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              A N  U  N CIOS 
               O  F I C I A L E S

IN S T IT U T O   ESPA ÑO L DE M O N ED A 
E X TR A N JE R A  

Cambios de moneda publicados el dia 
16 de septiembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPK.V VBNTA .

Francos  ......    I2»5° 12,80
Libras  ..................   44»°° 45»°9
Dólares  ..................   10 ,9 5  * M 2

Liras  ......  • ""7
Francos suizos ................. 253>9°  259,^5

¡ Reichsmárk............ —
Belgas J
Florineí ~ ........ . . — "
Escudos .............    43*56 44»6°
Pesos, moneda legal , '  2,60 2,66
Coronas suecas 2^62 2,68
Coronas Noruegas  ......  *r
Coronas ¡danesas ........   221,35 ,226,9o
Peso chileno  ..........  Í5»7<> 36,60

M IN IS T E R IO  O E  A S U N TO S  
E X T E R IO R E S  

Españoles fallecidos  en el Extranjero 

C onsulado General de España en La
• H abana . .

/ El/señor. Cónsul general de España én 
La Habana participa a este Miñisterjo 
el faiíecimiento de los españoles : «" 
.-/Andrés Boilaños, natural de ; Puentes, 
de G. Rodríguez (La -Coruñá), hijo d e: 
Domingo y Josefa, de cincuenta'y ocho ¡ 
años, jornalero, ocurrido el \ de 'noviem
bre-: ¿e 1944 por accidento. y '■ # -

/ , Rogelio Costa, natura! de' Noja, Cas-
, tro'Urdíales (Santander), de ‘ sesenta v 
cuatro años, soltero* con jubilación .de . 
periodista, ocurrido él 13 de dicieml^re 
de 4^44 en La JHabána.-.

. * ^lanuel Aira, hijo de José v> Juana, de
cincuenta y seis. años, soltero, campesi
no, ocurrido: el 97 de febrero de *945 en 

' La Hábana: i'; , \ •
* . :* T  •. , " ’ - ' ' • ■ \ „•

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Pirpooídn Général tí«x la Guafdia Civil

v Concurso . , ,

!La vj-u^tá deí .Patronato de Huérfa
n a  4 e La Guardia Civil saca a Concur
so dos plazas ' de profesores •Técnicos 

' con g.ooo,oo pesetas de haber, para .su 
Éscuéla de FOrmación ProfeSjoñal «Ca- 
pivkn C o r t é s > y . ‘ *' ' ^

iLás bases "y demás condiciones para 
'esté’ Coijíctirso podrán 1'versé én ’eL'Nego
ciado de ^Huérfanos de la' Ditfección Ge- ' 
re d ' dé  ̂lg"! GüardiS 1 Cjvfl (Guzmán el 
Bueno, 122). ^  ,v* -

;L 523-0 - -l ,/ ' ' ' i  v: , •

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y  
DE A R Q U IT E C T U R A

L á  Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en e ’ B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  lESl'ADO, del día 14 
de abril del año en curso anuncio de 
suba^ta-conCurso de las obras de cofis»- 
trucciói; tlfl gmpo de seis' viviendas 
protegidas en Medina <U*1 Lampo (Va- 
lladnlid), cuvo í( -l esupursto . asciende a 
la cariidad de ciento dieciocho mil c a-/ 
trecientas noventa pesetas con treinta 

Vv nueve céntimos (11-8.490,39 pesetas), 
cuyas obras han ^fdo adjudicadas defi
nitivamente, pre\ia a-probación del Ins- 
titu:o Nacional <h ‘la Vivienda,»• al-.lici
tad or don Emiliano barcia  Pérez, en 
la cantidad de ciento once mil ciento 
catorce pesetas con cincuenta y dos 

•céntimos ( 1 1 1 . 114,52), o 'sea, con / una 
baja global de siete' mil trescientas se
tenta y cinco pesetas con ochenta y 
siete céntimos (7.375,87). . /

Madrid a veintisiete -¿le julio de mil 
novecientos'' Cuarénta v cinco.

% 1 ' ‘ v

CAJA G E N E R A L  DE D E P O S ITO S

Sucursal de Palencia
• l • ' • , '.Tramitándose expediente ,de- extravío 
de los . resguardos dé los depósito* nece
sarios sin interés, constituidos por doña ; 
Esperanza Estebari García, ‘ <?n 19 de ju
nio v 22 de junio de U)3Ó, Oe‘ 1.75c! y 25 
pesetas; registrados a los números 302 de 
entrada* y 304, y .d e  registro, 1:346 y'1 
1.347, respectivamente, se requiere a 
quien los tenga en .su 'poder para que los 
entregue.cn esta Sucursal, previniéndole 
que transcurrido el plazo de dos meses,

¡ contados a partir de la: publicación de 
! este anuncio sin realizar esta entrega y 
¡ sin reclamación de tercero, 'se expedirá
- un duplicado de. los referidos resguardos,' 

quedando anulados los originales extra
viados, cumpliendo'y lo- dispoe./to en el 
artículo 36 del Reglamento de • -ua. Caja.
- Patencia'\á o de mayo dé M945.—-EI 

. Delegado dé Hacienda, Laureano P él -
• gueroso. 1 . • 1

3 706-CL - .. 1 _ ■ - b . \ .

D E L E G A C IO N  DÉ IN D U S T R IA  
D E M A D R ID

• • • ' &  "  ' ; ' ' ■
' ^ Nueva Industria ,

• Grupo i.° cipartafiq a) /  '

Péticionririó.—«El Aguila, S. A .» ' . \
Obj^to  ̂ de la  industria¿;-*'PrepaTación * 

de levadura medicinal estabilizad? «El 
•'Aguila». V • ” ; ''

. Capital.—59.-000.006 pesetas/ ’
Producción.— Levadura medicinal seca,- 

2.000 Tjlpgram  os. ■ .
•  >Esta industria,-empleará niaquiraria y. 

mareriris primas, nacionaie^. .
. Se/hace, pública esta petición para que 

los indiistriaíés que se con5 teje.en afec- 
' 'tádos.'porda misma presen ten por dypli- , 
? icado, debidamente reintegradosV Í0s e.s- - 
i Lr.tos qué es(ime}> ' óportúnos, dentro del . 
!/ p'azo de diez días e-n las Oficinas <fó
- ’e^tá 'Delegación de Ir)diH?tria, Sagas fax 14»'
' Madrid., ' - <

Madrid, 4 de septiembi'e d e ' 1945*— EL 
ingeniero Jefe, L. López d e ' María. ./ 

/‘ 3.702-O. . y .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E M A D R ID  ’

Ampliación de industria
peticionario : ((Hijos de Lantéro, -Lt4 

miirdc)). •. '
Objeto, de da- industria: Confección de 

plenas, ventanas, etc.; de madera. y 
('ap-ial y Antes, 5.5ooav>ó pesetas!; des- 

pqés. 3.500.00^), pesetas. ' '
• Objrio' de la ampliación : Puertas y 

ventanás forradas de chapa de madera.
Producción : i5o.<x)o metros cuadradóls 

de chapa utilizada. . ,
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace, pública esta petición para que 

los industriales que se .consideren afecta- • 
dos por la .misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los. es
critos que. estimen oportunos, dentVo del 

* plnzo de diez días* en Tas oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sqgasta, 14, 
Madrid). , % . ;

Madrid* ,4 de septiembre de r945.-r-E'l 
Ingepi^ro Jefe, L. López de María.

D E L E G A C IO N 4 DE IN D U S T R IA  
\  M A D RID

f
             Reanudación de industria  ,

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario': Don • Frandsco Esqpitino 
' Vebres. , .

(^bjeto de la' industria : Talleres mecá^ 
nicos de ebanistería. ,

Capital: 764.860 pesetas.
■ Producción -. Muebles; 1.800.000 pesetas, ' 

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales. *

. Se hace -pública esta petición para, qu6 
1 los industriales que se consideren afecta-' 

dos ponía misma presenteiv por, dupli - 
cadVm debidamente reintegrados, lps es-- 
critos que estimen oportunos, dentro, dbl 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta' Delegación de Industria (£agás'tá, 14  ̂
Madrid). : ,  ;

¡Madrid, 7 de septiembre* de 
Ingeniero Jefe, L. López de ¡María. •
' • ■ ■ ■

D e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  ú e
SAN TA CRU Z DE T E N E R IF E

Ampliación de indUstria
, Peticionario Dona María Irene Daví.

Objeto de; ía ampliación.: Instalár ctia^.. 
tro Jiornps de hormiguero' y varios seca-» 
déros én su industria de ladrillos huecosf 
te jas,y  íosétas, situada* en La Laguna; '• 
x. PrCKlucción : 10.000 unidades díariasV ‘ v 

 ̂ Obreros 45 en total.'
>Esta industria .^empleará  ̂ maquinaria y  

materias primas nacionales.,. : r
'•* Se hace pública esta pfetición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por lá misma presénten los escritos 
o ¡e « estimen, oportunos ' por tnplicádo, y  
debidámente reintegrados, dentro, dél pía** 
zo de d ieLdías, en las oficinas ele esta 

1 Delegación dé Industria (Méndez vÑúñezf 
42, piso, .bajo). . '  ,

'Srínta Cruz de fénerife* 1 <le septiem*» 
Hre de 1945.—El Ingeniero Je fe  accideit- 
fai¿ Juan Camin.

3.709-0. _■ ■ -■ • V ;• ;■
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DELEGACION DE INDUSTRIA

d e  t o l e d o

Transporte y transformación de ener
gía  eléctrica 

Peticionario : Don- Mqnuel Justa.
' Potencia : 20 KVA.

• Objeto: Suministro de fuerza motriz a  
una fábrica de aceite, en Cedillo del Con^ 
dado (Toledo).

Esta industria empleará materiales 
dónales. 

Se .hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen qportunoá, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
días,, én. Las oficinas de esta Delegación 
de Judustri'a' (Taller- del Moro, 3).

Toledo, 27 de agosto de 1945. — El 
Ingeniero jefe accidental, Diego Mesa 
Suáre ;̂.

*  3.708-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE T E R U E L

Nueva industria
Grupo 1 .° b)  

Petidonario.-^-Don Constancio /Aznar 
•Sandio,. Barcelona. • *

Objetó.—Instalar eñ Montoto de Mez
quita (Teruel) una fábrica de tejidos de 
algodón* y lino con diez telares mecáni
cos de 90 centímetros y elementos auxi
liares. Ésta industria funcionó con ante- 
ridád a 18 dé julio de 1936.

.No /pi^cisa importación de '/ñaiquinaria 
ni de materias primas.

Se haeó piltíficaresta pei.ción para que 
industriales que se consideren afec

tados por la misma presen ton los escri
tos que estimen oportunos, dentro del, 
plazo de diez días, en Jas Oficinas de 

' esta Delegación dé Industria (Plaza Dó- , 
mingó Gascón, número 1 1 ,/Teruel)., 

Teruel, 1 de septiembre db 1945.—dEl 
. Ingeniero Jefe, Luis M.a .Masoliver.

DISTRITO MINERO DE ZARA
GOZA

Anuncio
En cumplimiento del artículo 57, 

apartado segundo de la Ley de Minas 
dfe/fr9 dé julio de 1944, fué cancelado él 
expediente de investigación npipbrado 
«Estrella» núm. 1.662-I, de la provincia 
de Huesca. * >

Lo que se publica cumplimentando 
lo preceptuado erf el artículo 13 de/l a 
citada L e y ; ' previniendo. al interesado 
dué, contra esta resolúción cabe recUrso 
de alzada ante el limo. Sr. Director ge
neral <le Minas y ’ Combustibles en el 
píaáo dé treinta días, presentado unte 
esta Jefatura* ' * - ' (■ > ?

* Zai*góza, 30 de julio de* 1^ 5 .—El Tn- 
, geniero Jefe, José Arrecheár

r.c&i-Q.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIPE  
Segunda s u b a s t a

 ̂ Obras de reparación, de carreteras 
Hasta las trece horas del día 27 de 

.septiembre de 1945 se admitirán, en la 
Secretarík de la junta Administrativa 
de Obras Públicas d¿ Santa Cruz (dé

Tenerife o en la de iLas Palma» y Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, a horas hábiles dt oficina, pn>- 
posiciones para ^ptar a la segunda su
basta de las , ^ras de mejora d e ' tra
zado e n t r e  .los kilómetros 9,460 al 
1.3 , 024 - de líf carretera4 de SanU Cruz-» 
de Tenerife .a Guía de Isorq por el 
Sur (C-822), cuyo presupuesto asciende 
a 499.478,95 pesetas, siendo el 'plazo 
de ejecución de veintidós cneses y su 
abono con cargo a tres ejercicios eco
nómicos, de pesetas 70.000 en 1945, de 
275.000 eri 1946 y de '154-478,95 *n J947 í 
la .fianza provisional* será de 9.989,60 
pesetas. v

La segupda .'subasta tendrá lugar el 
día 29 de* septiembre ,de 194S, a las 
diecisiete dioras, e.n el domicilio .de - la 
Jutita, ante Ia‘ Qomisión Ejecutiva de 
la misma y con arreglo a 5as disposi
ciones vigentes.

El proyecto, pliego de cpndiciones, 
modelo de proposición - y disposiciones 
sobre forma \y, condiciones de su pre
sentación estarán.de manifiesto eñ la 
Secretaría de esta Junta /en los días 
y horas hábiles de oficina. ;

Cada , proposición se presentará en 
papel sellado de Ja clase sexta (cuatro__ 
pesetas cincuenta * céntimos)1, o én pa
pel común con póliza de igual ,precio, 
desechaqd¿, /desde luego, Ja. que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitado/ acompañará a su pfcapo-\ 
sición la relación de ,re>muneracipnes 
mínimas en ía forjua que sé determina 
en e.l aparfadq a) del Real , Decreto 
Lev dé 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en él Pliego de condiciones 
particulares vy económicas -que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea, adjudicado el ser
vicio, presentará el cóntrato de .trabajo 
que se ordena en el apartado B) del 
mismo /Real Decreto' Ley. . /  ^

E l rematante5 quedará obligado a la 
observancia der lo’ dispuesto en ed vi
gente^ Código del Trabajo dé 23 d e/ 
agostó de 1926;' Le, de -de septiem
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y Or- 
„dones münisteriáles de 6 de octubre de 
1939 y 2 yde febrero de 1940 sobre 
Subsidio d e  /Vejez; Ley de 18 d e julio^ 
de 1938 sobre Subsidio Familiar obli
gatorio: Decreto/'de 20 de octubre de 
1938 ; Ley 'dev-rá  ̂dé julio de 1940 sobre 
Descanso Donimical; Orden de 20 de 
diciembre de :194o y Décreto dé *29 de 
marzo de 1941 sobre Salario mínimo; 
Decreto de 8 dé octubre/de i932 y Re
glamento para aplicación deyía Ley, de. 
Accidentes dq/ Trabajo en la Industria, 
de 31 de enero 'de 193^; L e y . de 17 d«' 
octubre de 1940 ; 'Decreto de 9 de rriar- 
; i de 1940; Ley de 14 de febrero ’ de 
1907 y 24 de noviembre de 1939 sobre v 

^Protección a la Industria -Naciobál; y* 
demás di$po*síci >nes vigentes /en la*  
■piateriá, . \  ■' / ■* . {

Las empresas, compañías o ¡ socieda
des propopentes/éstáf) obligadas ape- 

t,más pl ouniplimjento del vRea! /Decretó 
numero .72.11.3, de .24 de .cüciembré dej 
iqi.8, y Ordenes posteriores que les 

^afecten. . . . v\  <
; Santa Cruz <Je Tenerife, 3 de sep- - 
tiembre • de 1945.prEl. . Gobernador-Presi
dente (ilegible)^ -P. Á. de la E ., el 

yS  e<^etaxio-C.oatador (ilegibfe).

Modelo de proposición
Don....... vecino* de   provincia

/de , según cédula personal núirt..;.,
con domicilio en ...... (provincia de...),
calle de....... número/...... enterado del
anuncio fecha  d e ..... de   .publi
cado en ef BOLETIN O FIC IA L D EL
ESTADO y de est^ provincia en.......
de  de....... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la subas
ta de las obras de , se compromete
a tomar a . sú cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados - requisitos y condicionés,

•por la cantidad de ................ ....................

(Aquí da proposición que'se haga ad
mitiendo o mejorando Ijsa’ y llanamén- 

''te el tipo ^fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad eñ pesetas* y oéntipnos es
crita en̂  letras, por lá ..que se compro
mete, el. proponente a la ejecución de 
las obras). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas* que han de 
percibir Jos obreros de cada oficio y 
categoría; empleados en las obras, -por 
jornada legail de trabajo y por hora£ 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929, 
en relación 'con la*s .Ordenas de ta *De-: 
legaciór* deJ Trabajo de esta provincia 
de 20 de diciembre de 1940 y 22 de sep
tiembre de 1943 (BO LETIN O F IC IA L  
D EL ESTADO dé 20 «de enero de 1941 
y i.°-de octúbre de 1943) y Decreto, dé 
29 de marzx) de 1941- sobre salarios mí- 
ñimps.

(Fecha y firma1 del proponen te. j
1.519-0. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría
L a L Excma. Comisión MunicipaJ Per

manente h a . acordado, en sesión d e :ió  
de agosto últimq, anunciar subasta, pu
blica para contratar las obras de cons
trucción ,de sepulturas de diversas cla
ses en los cuarteles I, 2, 3  ̂ ,4, 5, 6 
y 7 de la tercera meseta del> C . 'vde 
Nuestra Señora de la AJmude>na¿ y * én 
los cuarteies 1, 4, 6 y 9 del Cementerio 
Civil y lá instalación de bordillo^ <íe 
piedra granítica los mencionados
cuartéles, con -sujeción á los (pliegos de 
condiciones y f cuadros de ¡precios tjpos4 
redactados ail efecto y po: el Presupues
to de contrata de 1:22^.148,48 pesetas.

Los licitad ores, que pedrán *presen- 
ytarsef por sí jo ¡jlpr otra persona o  So
ciedad, con .poder cen estos últimos ca
sos bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales,. consig
narán previamente como fianza provi
sional , la «cantidad d e . 2 5.000 pe set as en 
la F a ja  General ,de Depósitos o en la  
Depositaría Municipal* a<x>i^añando a  
los respectivos resguardos los sellos /co
rrespondientes a l ' arbitrio . municipal es
tablecido, y el rematanté/. 1 ^ defi»itlva, 
equivalente al 4 por 100 del importev dé 
la adjudicación, siendo, admisible^ para 
las fianfa.s, entre • otros valores, las cé  ̂
dálaS' del Banco de Crédito L*ocaL
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La subasta se verificará el día 4 de 
octubre de 1945, > a las doce, en la pri- 
mera C asa Consistorial, plaza de .a 
Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la 
presiden cía del excelentísimo señor Al
calde u del Teniente Alcalde en quien 
al efecto delegue, con las formalidades 

establecidas en el artículo 15 del , regla
menta de 2 de julio de 1924, y las pro
posiciones para la misma se presenta
rán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las. Tenencias* de A l
caldía de los distritos de "Hospicio y. 
Congreso, en los días hábiles, desde el 
siguien-te al -en que aparezca inserto es
te anuncio en. el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , hasta el anterior al en 
¡que ha de verificarse, durante lás (ho
ras de diez de i a rrtañana a una de 
la tarde.

L o s pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas) , durante 
las horas de diez a una, todos los días 
no f feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos . pliegos de cortdicio-, 
nes sp consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros qüe ocupe en la obra el con
trato prevenido eq la Ley de* 21 de 
noviembre de 1931. <

El importe total de esta subasta' será 
satisfecho a<l rematante con cargo al 
concepto 33 bis del Presupuestó extra
ordinario de 19 31*

Anunciada esta subasta' durante el 
plazo de cinco días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del * reglamento 
de 2 de julio-de 1924, nu se presentó 
contra la misma, reclamación alguna.

L o  que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 12 de septiembre de 1945-—  
P.. A. del señor Secretar jó, el Oficial 
Mayor ̂  P. de Gárgolas. *

Modelo de proposición ,

que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, y al » 
presentarse llevar escrito en el sobré 
lo siguiente:

«Proposición' pará optar a Ja subasta 
de obias de . construcción de sepulturas 
de diversas clases en diferentes cuarte-* 
les de la tbrcera meseta , del Cemente
rio de Nuestra Señora de la;Alm ude- 
na y en los del. Cementerio Civil y la 
instalación de bordillos de piedra gra- 

. nítica en los Viencionados cuarteles.»
Don   qqe vive ©n , enterado

dé la s  condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de construcción de sepulturas de diver
sas ivclases en diferentes cuarteles de la 
tercera-meseta del Cementerio de Nues
tra Señora de la Almudena y en los 
del Cementerio Civil y la instalación 
de boidillos de piedra granítica en los , 
mencionados cuarteles, anunciada en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  
y en* ©l «Boletín Oficial» ,de la provin
cia en los días../... y ...... de   con-
fonpe en un todo con las mismas, se 
compromete a,tom ar a su cargo dichas 
obras . coh estricta sujeción! a ellas. 
(Aquí la proposición eri esta forma:' 
por los precios tipós, o con la baja

de...... tanto por 100—en letra— en los
piecios tipos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibirlos obreros de <jíhda oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horás ex
traordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Delegación Provin
cia1 de Trabajo.

Madrid,  .....  de...... de 194... —
' (Firma del propon ente.)

1.516-G .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Bilbao
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito necesario núm. 4.1.67, de p e-- 
set-as nominales 5.000, én Deuda Amor-- 
tizable 5 por í o o , emisión 1927, convertb 
da; en Deuda Amortizable .-j 4 i>o: 100, 
eipisión i.° de octubre de 1942, expedido 
por esta Sucursal en 15 de septiembre <je 
1942, a nombre de don M a n u e l  Bernar 
v Casas y a disposición,del limo. Sr. Di
rector general, de Seguros, se anuncia al 
público por únicá vez, para que, quien 
se' crea con derecho a'reclamar, '> veri
fique dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de inserción' dei pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L ' E S T A D O , publicándose, 
además, en un diario de Madrid y en 
otro de esta plaza, según determinan los 
artículos 4.0 y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, ,ad virtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el. correspondiente du
plicado > de dicho resguardo, anudando él. 
pr.mitivo y quedando exeñto el Banco de 
t* da responsabilidad. ,. . '

Bílt>á°, 10 de septiembre de 1945.-—El 
Secretario, A. Bosquel. '»

v 3.710 -?.

BANCO DE ESPAÑA 

 Alicante

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito, necesario núm. ‘836,. de pe
seras efectivas  ̂64.350, expedido poi esta 
Sucursal en 19 de septiembre de *933» a 
nombre del Excmo. Ayuntamiento de 
Alicante y ,a disposición de la Congrega
ción de íos Hermanos M arstas do Ali
cante, se anuncia al público pór única 
vez para que quien se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro- de i plazo 
df un mes, a contar desde la fecha de 
inserción del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 

.publicándose, además, en dos diarios de 
'Madrid, ^egún determinan los artícu
los 4.0 y 41 del Reglamento vigente dé 
este Banco, advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación^de terco- 

>0. se expedirá el correspondiente .dupli
cado de dicho resguardo* anulando el pri- 
¿nnivo y quedando exento el Banco dé 
teda responsabilidad.

Alicante, 10. de septiembre de 1945.— 
E* Secretario, J. Alemany Lar sí.

3.71 i-p . 1 .

BANCO POPULAR DE L O S  
PREVISO RES D E L  PO RVENIR

Ma d r i d
Habiéndose extraviado el résguordo de ’ 

depósito número 145, de p eséis nomi
nales 10.000, acciones Sociedad Madri
leña de Tranvías, expedido por nuestra 
Sucursal de jaén, i a favor de don Ro
berto Lucini Vi ño. ^

Se anuncia al público, para que. eí que 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique en el plazo de un mes; a contar de 
lar fecha de inserción del presente anuncio 
en este B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , adviniendo que tianscurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se procederá a exoedir el ,correspondiente 

•irado del resguardo, anulando el pri- 
n;iti\Q y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madpd a\ 13 de setp.iembre de 1945.—  
Iv Director general, Domingo Sastre.

■ 3-/Q5-I’ - ___________

CAJA DE EM ISIO NES CON GARANTIA 
DE A N U A LID A D ES  D EBID AS 

POR EL E S T A DO

Se pone en conocimiento de lós se- 
ñ« res oedulistas que, a partir del día 
u.° de octubre próximo; se pagarán los. 
cu.poñe* de las cédulas de esta Socie
dad de dicho vencimiento, a razón de 
pesetas 4,73 ¡líquido por cupón, ya de
ducidos lo¡* impuestos? . legales, previa 
la presentación de' la correspondiente 
factura en los siguientes Bancos:
, Banco Español de Crédito y Banco 
de Vizcaya én Madrid, Barcelona, y 
Bilbao.

Madrid, 15 de septiembre de i945*:— 
El Consejero-Secretario, J.. Cíarralda.

.3.707-p. > 2

ADMINISTRACION  
D E JU STIC IA

PR ESID EN CIA D E L  G O B IE R N O 

Tribunal Especial para la Regresión de 
la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley de 
primero de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, en 
el término de diez días, ante este Juz
gado Instructor número uno, adscrito 
al Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería, y del Comunismo, sito 
en el paseo del Prado, núm. 6, biadritj; 
siendo advertidos que, eq caso de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho:

G O N Z A L E Z  L E O N , Isidró^ soltero, 
estudiante, residente en • Madrid en ¿í 
año 1894, en su calle del Pez, núm. 2 2 ;  
sumario núm. 718 de 1945.

L U C IA N O  M A R T IN , Jo sé ; natural 
de Cerdcdo, domiciliado en noviembre 
de 1902 en B rasil; sumario núm. 743 
de 1945. ,
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T O R R E S  V E L E Z , Jo sé ; casado, em
pleado, domiciliado en Hirelva; suma
rio núm. 7I3 de ,1945.

M A R T IN E Z T O R R E S , Florentino; 
natural de Oviedo, Profesor numerario 
de la Escuela Normal de Huelva, hijo 
de Antonio y de Filom ena; sumario nú
mero 736 de 1945. ' ^

G A R C IA  N A RA N JO , M a n u e ld o m i
ciliado en Utrera, calle Eduardo Dato, 
número 13 ; sumario núm. 737 de 1945.

RO M ERO  A LM A RAZ, Paulino; na
tural de Gijón, del comercio, sin más 
datos de filiación; sumario núm. 742 dol 
año 1945.

CO LLA D O  IB A R L U C E A , Segundo-; 
casado^ empleado, natural de Bilbao; 
sumario núm. 724 de 1945.

D IAZ D E L  LLAN O  (o LIANO) 
.Y B A LT A R , Juan M anuel; casado, co
merciante, domiciliado en Madrid y en 
su calle Fernando de los Ríos, núm. 29; 
sumario núm. 753 de 1945.

BAS LO PEZ, M anuel; soltero, elec
tricista mecánico, domiciliado en Bilbao; 
sumario núm. 714 de 1945.

BÍO N D I O U R U B IA , Ju a n ; naturaj 
de'San Fernando /Cádiz)" periodista, do
miciliado últimamente en Bilbao ; ^urna- 
rio núm. 705 de 1945. ^ #

R O D R IG U E Z  S E G U R A , Carlos'; ca
sado, empleado, domiciliado en Aya- 
monte (Huelva) ; sumario núm. 571; del 
año 1945. r (

C O R T E S  M ESA, Jo sé ; casado, ca
marero, domiciliado en La Lín^a, calle* 
Duque Tetuán, núm, 2 2 ; sumario nú
mero 606. de 1,945.  ̂ '

V IL L A R  LO P E Z , Manuel ;* residente 
en septiembre de 1926 en L u go ; suma
rio núm, 756 de 1945.

6 .115  a 6.127-A. J ,

Por delito comprendido en la Ley de 
primero de marzo de 1940, comparece
rán los individuos q u e , se relacionan, 
en el término de cinco días, ante este 
Juzgado Instructor número dos, adscri
to al. Tribunal (Especial para la  Repre
sión de la Masonería y del Comunismo, 
sito en el.paseo del Prado, núm. 6. Ma
drid ; siepdo advertidos que, en caso d$ 
no efectuarlo, les p arar^  el perjuicio 
que haya lugar en derecho:

G A ZO L SA N T A FE, Antonio; sin más 
datos de filiación, residente en 1927 en 
V alencia; sumario núm. 888 de 1945.

C O D O N ER  BLA SC O , José M aría; 
natural de Valencia, que tuvo su domi
cilio en la rúisma, en calle Linterna, 3 ;  
casado, comerciante; sumario núm. 887
de 1945. ,! ' . ,

V A L L E S ,4 Vicente; residente en 1934 
en Barcelona; sin más datoé de filia
ción; sumario núm. 886 <le 1945. c

T R E P A T , Ramón S . ; natural de B a r
celona, de treinta y tres años en 1913,^ 
con- residencia en dicha capital, calle 
Roger de Flor, 139 ; solt¿ro, intérprete; 
sumario núm. 885 de 1945.

MAULIN,, M ario; residente en Fig e- 
ras (Gerona) en junio de 1932, sita más 
datos de su filiación ^ sumario núm. 879 
de 1943V

BA YO , R a fa e l; sin m ás datos de su 
filiación, residía en Barcelona en 19 3 1; 
sumario núm. 880 de 1945.

B E L  B E L T R A N , Joaq u ín ; comer
ciante, residente en Barcelona; suma
rio núm'. 88i de 1945.

FE R N A N D E Z , Antonio; residente en 
junio de 1936 en Santa Cruz de Teneri
fe., sin más datos; sumario núm. 882 
de 1945.

PA PIQ L B A R R A L , M agín; residió 
en Barcelona; sin más datos de filia- 
c ió n ^ u m ario  núm. S83 de 1945.

T O R R A  PALA, Saturnino; que re- 
sfdió en Barcelona, sin más datos de su 
filiación ; sumario núm. 884 de 1945. . 

6.128 a 6.137-A, J .

Por delito comprendido en la f-ey de 
primero de marzo de 1940, comparecerá 
el individuo q\¿£ se menciona, en el tér
mino de die« días, ante este Juzgado 
Instructor númeí*> tres, adscrito al T ri
bunal Especial para la Represión d-^la 
Masonería y del Comunismo, sito en el 

'paseo del Prado, núm. 6, M adrid; sien
do advertido que, en caso do no efec- . 
tuarlo, le parará el perjuicio o.ue^haya 
lugar en derecho:

DIAZ C U R R E L O , Ram ón; natural 
de Santa Cruz da Tenerife, comercian
te; sumario núilfr 427 de 1943.

6.138-iV J .

RESPONSABILIDADES 
 POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

Conforme al articulo 67 de la Ley dé 
9 de febrero de 1039 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 14). se hace 
saber que por las resoluciones Que se 

.'expresan, dtetadas en expedientes de 
responsabilidad política seguidos dfentra 
los inculpados que 6e mencionan en las 

’ siguientes relaciones, éstos o sus here
deros, en su <jaso, han recobrado la libre 

\ disposición de sus bienes, quedando, sin 
más requisitos levantados cuántos em
bargos y medidas'precautorias se'hubié- 
ren llevado a efecto en los mismos:

AUDIENCIAS PRO VINCIALES

  Palma de Mallorca

Esta< Audiencia Provincial hace públi
co ; Que >̂or resolución de este Tribunal 
recaída en los expedienté?* que sé expre
s a ^  seguidos contra los inculpados que 
se mencionan, se acordó, el ^rchivo de 
los mismos.,

De 1943 :

19, María Jaum e ^Vanrell.
20* Pedro Rebassa Serra.
2i„'Antonio Rayó Rotger.
22, Antonio Garáu £am píns.
23,* Antonio Bover Gelabert.
24, Juan Ferretjáns Tomás,
26, Ram iroJFeito Joaquín. <
27, Antonio Aguiló Forteza.
28, Fernando M od^ Almagro.
29, Margarita Munai^ Tauler.
30, Jtian Perelló Serra. - ■ >

32, Lorenzo Bisbal Barceló.
33, Francisca Calafat Cirer.

4̂, Francisco Illana Martínez.
35, Miguel Rexch Se vera.
36, Marcelino Petro Rosseíló.
37, Isaías Bejarano Hernández.
38, Juan Zamora Sánchez.
40, Antonio Sastre Ribas.
41, Magín Iglesias Novoa.
42, Luis Ortuño Ramis.
43, Jorge Morey Valent.
44, Valentín Monje Bartual.
45, José Juliá Jaum e.
46, Gregorio Asensio Poncio.
47,«“Clemente Terrasa Molí.
48, Juan-Vidal Calafell.
49, Lore'hzo OI i ver Soler.
50, Cristóbal Ramis Qrdinas.
51, Andrés Vich Carrfó.
52, Francisco Busquéis Barceló.
53, Mateo iBauzá Vidal.

*55, Francisco Blanco Blanco.
56, Bartolomé Serra Garáu.
58, Cristóbal Pons Tortellá.
59, Miguel Nicoláu Martorell. •
60, José Gari González. /
62, Santos Pueido Gutiérrez.
63, José Stengel Boscá.
64, Andrés Socias Negre.
65, Libertad Picornell Femenías.
66, Andrés Pou Lladó.
67, Pedro Pauli Vich.-
68, Jaim e Bestard Oliyer.
69, Bartolomé Serra Soberats.

' 70, Miguel Jordi Amengual. .
7 1, Antonio Gurí Roque.
72, Francisco Muntaner Coll.

,73, Miguel Femenías Mas.
74, Cristóbal Real Vicéns.
75» Diego Rullán Egea.
76, Miguel Flexas Porcel.
78, Enrique' Beltrán Rosell.
79, Juan Perelló Perelló.
80, Antouio' Morá Sitjar,
81, Francisca Moreno Pons.
82, :A\jr°ra Picornell Femenías. .
83, Jorge Martí Marcel.
•84, Antonio Planas Pastor.
85* José' Pérez.
87, Pablo Noguera Xamena.
88, Gabriel iBinimelis. «
90, Martín M ascaró\Reines.
91, Jaim e Giménez Lladó.
94, José'Torres Torres.
99, Juan Guasch Mari.

100, Silvano Gotarredona PlanáV 
• 102, Juan Guillem. Bonet. /

103, Antonio Colomar Guasch.'
107, José Rosselló Torrqs,
108, Mariano Costa. Yerm  
110 , Juan M ari Torres.
ni,^Cristóbal Martínez Julián.
112 , Antonio Palmér Torres.
1 1 3 / Lorenzo S^alvá L0P0.
115 , Juan Torres Ripojl.
116, Antonio Martínez Tur.
120, Ramón Lozano López.
12 1, Francisco •Lozano López.
122, Mariano Torres Torres.
123, Agustín Berga Riera.
124, Lorenzb Bonet Garcías. r 
í 29, José  Juan Verdera.
13 1 , Antonia Grimalt Vives. .
132, Antonio Gil Férrá.
134, Antonio Juan iFerref.
Í 35* Jaim e Dull Durán.
136, Juan Tóíiffe Beltrán. ,
137,. Guillermo Matas Liado. ^
139, Pedro Bauzá. ,
140, Miguel Peiípiñá gelloste.
145, Juan Cinirano Infante.
*48, Bartodoftíé Frau.
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149, Jo sé  Coll Am orós.
150, Antonio M arquet Perelló.
15 1 ,  Ju an  Ballester Sureda.
154, Guillerm o iFidlana Ju an .
155, B árb ara  Bauza S a rt .,
156, R a fa e la  C ap ó  Ser vera.
157, Ju an  V ives Servera.
159, Pedro Bordoy Pons. /
160, Guillerm o ‘E strañ y B arceló.
163,' Lorenzo Llull Durán.
16 4 ,‘ Juan  iLlull Durán.
165, Guillerm o' Llull D urán.
166, Ja im e  Torrandell C ifre . .

* 167, Antonio Palazón López.
168, Ju an  Gim énez Dlirán.
169, Ja im e C ifre  C ifre.
170, Antonio Cgñaves Bisañes.
173, Pedro Cánaves Bisañes.
: 74, Mateo Cafre Serra . 
í 77, Pedro Mas Arlés.

' 178, Jo sé  S o l i v i a s  Am orós.
187, Antonio Fem enías Morro.
199, Jerónim o Boned Barceló.
200, Antonio... Boned Parceló. v 
? ii , Ja im e  G arcía  O brador.
2 1 2 ;  Ja im e  Paláu.
2 13 , Pedro M. Rif>oll.
214, Isabel Sureda.
215 , Sebastián Peña;
256, Serafín  Coli Gómez.
258, Vicente Ñicoláu M ari.
260, Ju a n  Díaz.

 ̂ 261, Jo sé  M ascaré M assánet.
269, Ju an  Crespi Nicoláu.
272, Ja im e  Fiol Burd ils.
277, Ja im e  C ifre  R igo , Rafael C ifre  

Tirnoner y Pedro. C ifre  T im oner.
M artín G om ila O rdinas, de M anacor. 
Andrés Peficás M aree, de Pollensa. 
M ateo C astañor C aban éllás, de ídem. 
M iguel Pu igserver M untaner, de Muro. 
Ja im e  T ugo res G am undi, de ídem. 
Pedro Pascual Portells, de ídem. ' 
C atalin a Y¿ch M atas, de É sp o rlas. 
B artolom é H órrach C an als, de San ta  

> M aría. ‘ • 1
Bartolom é A lbarti E stad es, do h ,der. 
D ogm ael López Palóp, de Palm a.
Ju a n  C alvo  Fo-nt, d e  M uro.
G abriel Ensefiat Sim ó, de. Andraitx* 
Antonio B alagu er ^Pajmer, de ídem. 
Sebastián  F erragu t Ferrer y Sus iiijos 

Bernardo y Bartolom é F e rr a g u t 'F le x a s , 
de ídem.

Fran cisco  Crachell A lem any, de L1en . 
Gabriel Alem any R oca, de ídem.

Palm a de M allorca, 29 de agosto de 
J944.—L u is  U sérá.

856, 859, 86o y 26.674.

Por el presente se hace público: Q ue 
ha recaído fallo absolutorio en el expe
diente nún^ero ^64 de 19 4 1, seguido con
tra Lorenzo T u r C a la fa t, vecino de esta 
ciudaa.

Palm a de M allorca, 29 de ag o sto .'d e  
1944.—L u is  U seta . > /

. 28.841.
i

E sta  Audiencia Provincial hace p ú b li- ' 
c o : Que los sancionados en los expe- , 
dientes que se expresan han satisfecho | 
totalm ente la sanción económ ica que les 
fué im püesta, por lo que han recobrado 
la  libre disposición de sus bienes:- 1

Manuel Pérez C ab añ as, 195 de 1940.
Jo sé  Puncernau Viladot, 202 de 1940.
Andrés Crespi Salom , i6 de 1939.
Antonio G uasp G arcía, 314  de 1940.
Ju an  Gom ila Sau ra, 1 .16 6  de 1941.
R afae l Prohens Rosoli ó, 347 de 1941.
Antonio Albert i  Vanrel l ,  8 de 1939.
Pedro Jo sé  Pascual Roselló, de M a

nacor. ,
Pedro Jo sé  Fornés Perelló, de Inca.
Bernardo E sca las '-B u rgu era , de San- 

tañy.
Lam berto Jun cosa Iglesia's, de Palm a.
Palm a de M allorca, 29 de agosto de 

1934.— Lu is U sera.
26.677 y 78. f¡

Por el presente se hace público: Que 
;ppr resolución de este T ribunal; recrrda 
en el rollo número 4 8 'de 1944, form ado 
al condenada por la Jurisdicción m ilitar, 
Jo sé  B assa  Alom ar, v,eci.no de M uro, se 
acordó declararlo exento de responsabi
lidades políticas.

Pal nía de M allorca, 29 de agosto de 
1944.— Lu is U sera.

26.014 ‘ V

E sta  Audiencia. Provincial hace púMi- 
.c o : Que los herederos del responsable 
político ya tallecido clon Antonio M aría 
Ques V entayol, por naber satisfecho el- 
primer plazo de la sanción im puesta, 
hap recobrado la libre disposición de los 
bienes propiedad del referido sanciona
do, a excepción del depósito constituido p 
en el Banco de s¡paña de esta ciudad 
de 17 carpetas do la Deuda am ortizable 

• al 4 por 100, serie C ,. números 168.759 
al 775, que seguirán trábados y a d is 
posición de este T ribunal hasta ’ a total 
extinción de la . sanción económica im 
puesta. • ^

Palm a de M allorca, .8 de febrero de 
1944.— Lu is U sera.

A ° - 955- .

Por eljD resente se hace público: Que 
por haber satisfecho el prim er plazo de 
la sanción económica que le fué ’ mpues- 
t'a al sancionado Lu is Fecbal C am po,.

, h a  recobrado la libre disposición de ?us 
bienes, a excepción de las colecciones ¿ e  
m onedas'.antiguas y cerám ica que se ha
llan actualm ente depositadas en*el C a s
tillo d e 'B e llv e r, de esta ciudad, y la fin
ca  rú sfica  denom inada Can Arahi de 
Can D am eto, sita en el término m unicL 
pal de B inisalem , cuyos bieneá seguirán 

í trabados hasta la  total extinción» d la 
sanción al m ism o im puesta en garantía  
de los plazos que \e faltan por satis
facer.

Palm a .d e  M allorca, 20 de ábril de 
1944.— L u is  U sera .

26.675 •

■ ■ . .. •

E sta  Audiencia Provincial hace publi
co que por resolución de este Tribunal 
recaída en los expedientes que se e x 
presan, seguidos contra los inculcados 
que se m encionan, se acordó é' so
breseim iento provisional de los m ism os:

De  1941  : \
2.746, Martín Serra C ánaves.
2.747, Sebastián .Servera Ju liá .
2.748, R afael Serra  C ánaves . 1

2.750, Isidro Sans Calbriet.
' 2 .75L Mig uel Serra Moya.

2.755, Pedro Siquier C apó. % .
2.756, Francisco Salom  Tous.
2.757, M agdalena Suau Vidal.
2.758, Antonio Servera Mestres.

’ 2.759, Ja im e Salom  Llaneras.
2.7'bi, Antonio Sureda D urán. .
2.763. Juan  Sagrera Antich..
2.767, Pedro Serra Segui.
2.768, Juan  Serra Segui. *
2-77o » José Serra Torres.
2 .77 1, Juan  Serra P o n s.- 
2.773, Bartolom é Soberats Sans.
2.775, Manuel Sáez G a rc ía /
2.776, Francisco Sastre M esaba.
2.777, .Amonio Sancho Jorges.
2.778, Antonio Salvá-T aberner.
2-77T  Jo an  Salvá G aya.
2.783, R a fa e ! Segui kosselló .
2:.7H5, Ja im e Suau R iera. s?$ ,
2.786, Emilio Sancho Jorges.
2.787, Rafael Sucias Florit.
2.788, Jaim e Serra Gelabert.
2.790, José Sans Fernández.
2-79L J ° s é  Sebastiá Sáez.
2.792, Catalina Sart Alem any.
2.793, Mateo SoTrvellas Borrás. 

y 2.794, Pedro Segura.
2.707, Bartolomé Santandréu V illalenga 

. 2.799, '‘Bartolomé Servera Bosch.
2.800, Jaim e SPert Domenge.
2.801, Antonio Sitges Nadal.
2.802, Sebastián Sureda Sansó.
2.803, Sebastián Sart.
2.804, R afael Servera.
2.805, Antonio Servera Sart.
2.807, Guillermo Salas Vallespín.

■ 2.808, Jaim e Socias Martorell.
2.809, Pedro Socias C ánaves.
2.812 , Juan  Salas Amorós.

■ ’ 2 .S 13 , Lorenzo Socias Cañellas.
2.814, Rafael Serra O liver..
2 .8 15 , Ja im e Sastre Fornés.
2.816, Bartolom é .Sastre. Bibiloni.
2 .8 17 , Sebastián Soler' M atas.
2.818., José Salorrí Artigues.
2.820, Antonio Sastre Barceló.
2.821, José Salom 'Mayol.
2.822y Ja im e Sansó .G inard.
2.823, P Antonio Sansó Andréu, ,
2.824, Gabriel Servera M as.
2.82^, Jaim e Soler Roses.
2.828, Cristóbal Serra Socias.
2.829, Antonio Serra, Suau.

. 2.830, Juan  Servera Barceló .t 
‘ 2 .831, Adolfo Sagristá  Llom part.

2.833, Ja im e Sansó Nadal. f
2.834, J uan Servera Barceló,
2.836, Juan  Salord Escandell. *■
2.837, Juan San cho.'
2.838; Guillerm o Saliera.

• 2.839, Guillermo Salom  Tous. *
2.840, Antonio Socias Abraham .
2.842, Miguel Santandréu Sansó.
2.843,' Antonio Salvá Morro.
2.844, Bartolom é Sans Pons.
2-&45, José  Sureda Saleta. ,
2.847, Ju an  Suñer "Perelló. .

,2.849, Juan  Solivellas Am orós./ r
2.853, Miguel Suau Cerdá.
2.855, Francisco Sánchez Prado. .
2.S57, Ja im e Salas R&ynés.
2.858, Miguel* Segui Bosch.
2^859, Pablo Sahatar Verdera.

. 2*860, Pablo Salvá M ojer.
1 . 861, Miguel Salom  Ju an .
2.862, Gabriel Sancho Pont.
2.867, Lorenzo, Tous Molí.
2.876, Ffancisóo Terrasa R egis.
2.878, Nadal Táuler 'Su red a.
2.880, Miguel S a lvá  T om ás.
2.881. Pedro Serra Sastre.
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2.882, Sebastián Tortellá Pons.
2.883, Antonio Tous Gelabert.
2.884, Antonio Truyol iBonet.
2.S86, Pedro Tim oner Estelrich.
2.887, Bartolom é Torrens Sansó.
2.889, Pedro Tom ás M untaner.
2.890, Ja im e Tom ás Coll.
2 .891, Ju an . Torres M ari.
2.892, M iguel Torrens Sansó.
2.894, Antonio T errasa  Fiol.
2‘.895, ;Cristóbal T rías  R oig.
2.901, Pedro Tom ás ¡Matas.

, 2.902, Miguel Tugores Pou.
2.918, Bartolom é Tous G aráu .
2.919, Antonio Tom ás Ferretjans. 
2.922, Pedro Antonio Taberner Tom ás. 
2.924, Juan  Taberner Coll.
2.929, Bernardo Tom ás Pont.
2*93^ M agdalena T errasa Llabrés. 
2 .9 3J, R afael T riay  Gom ila.
2.930, Ja im e Tom ás Mut.
2 *937> Ja im e Tom ás Oliver.
2.938, R afael Taberner Salvá.
2.939, Antonio Tom ás Jaum e.
2.940, Antonio Taberner G aráu .
2.941, Gabriel T om ás Sastre.
2.942, Pedro Pablo Torres.
2.943, Mateo Truyols Rosselló.
2.944, Andrés Torrens Pastor.
2.945; Guillerm o Torres C ladera.
2.950, Francisco Tortellá Bennasar. 
2.963, Juan  U nos Monserrat.
2.966, Armonio Vicens Sorell.
2.967, Antonio Verdera F lexas.
2.968, Juan  Vidal Blodrá,
2.972, Pascual Vitalismo Vuelta.
2.974, Juan  V ives Ferrer.
2*975» Pedro Vives Carbonell.
2.979, R afael Manrell Carbonell.
2.980^ R afael V alls Segura.
2.982, Juah  Vallés. .
2.983, Ju an  Valenzuela. $
2.984, Juan  V ergef Pujol.
2.986, Fefnando Verdera Colom .
2.987, Gabriel Vidal M arim ón.
2.990, M iguel Vidal Cardell.
2 .991, Miguel V ives Ordiñas.
2.993, M atías CasasnoVás Colom.
2.996, Pedro Vaquer Caldentey.
2.997, Jo rge  Vidal M assót. •
2.998, Miguel V idal Cardell.
2.999, Ja im e  Vaquér Barceló.
3.000, Pedro A. Vidal M ulet.
3.005, Bartolom é Vaquer Ju liá .
3.0Á7, Simón Valens Adrover.
3.009, Ju lián  V ila  Amengq^I.

*  3 .0 12 , Pedro Vidal Carbonell.
3 .0 14 , Pedro A. V ives M aásanet.
3.0 18 , Pedto J . 'V id a l  Bibiloni.
3.023, Ju an  Vich Parets.
3.024, Ju an  V ila Am engual.
3.027, Ju lián  .Vidal Vicens.
3.032, Antonio Veñy R iera .
3.035, Ju an  Vaque*; Rom aguera.
3.036, M atías Vadell Ju liá .
3.037, Pedro Verd Ferrer.
3.O40, G abriel V ives Ballester.
3.042, Ju lián  Vaquer Emseñat.
3.045, Bartolom é V^la Ripol). '
3.047, Bartolom é Veñy Fullaria.
3.048, R afael Vicens V icens.
3 .0 51, G abriel Vicens V idal.
3.052, Rafael Vich C ladera.
3.055, Isabel Vallespir F u llan a.
3.956, Antonio Zanoguera G arc ías .'
3.060, Bartolom é Font Capó.
3.061, Laureano Mórlá Grandio.
3.063, Lorenzo Nuevo M artín.
3.064, Francisco Pons R íudavets.
3.067, Francisco Borrás Llopis. .
3.068, José Goñalons Sin tés.
3 .0 7 1, Bartolom é R íudavets M ercadal.

3.072, Antonio Igualada, Codesino. 
3.076, José  T ur Torres. . *
3.079, Francisco Pons Salas.
3.080, Migué! O lives . R íudavets.
3.082, Germ án Pons González,

C arlos M artínez.Tom ás, 
Stainer Sans Seguí, y 
M ario Pons C allejas.

3.083, Antonio Torres R iera.
3.084, M anuel Cuadrado H errera. 
3.086, Gabriel Jord á Capó.
3.089, Arcadio Damboronea Ochoa. 
3 .0 9 1 ,-Benito Sintes Óarreras.
3.094, Antonio Martínez Roldán. •

• 3*°95> Bartolom é Pons C alle jas.
3.097, Juan  A. G-ómez Domenech.'
3.098, Mateo Obrador Fullana.
3.099, Antonio Huguet Llabrés.
3 . 10 1 , Guillerm o Mir L linás.
3 .10 2 , M iguel Bennasar Crespi.
3 .10 3 , Ju an  Ram is Cañellas.
3.104 , Sebastián Balaguer .Llull.
3 .10 5 , Francisco Domingo Raurell.
3.106 , M agín Drover M arqués.
3 .10 7 , Juan  Ferriol Crespi.
3 . 1 1 1 ,  Sebastián Cañellas Alba-.

• 3 . 1 1 3 ,  Antonio Bauzá Ram is.
‘ 3* 114 , M anuel Beltrán López.

3.1,15 , R afael M arch Cerdá.
3 .1 16 , Juan  Colom Vich.
3 .1 18 , José Bonet Bonet.
3 .1 19 *  Jesús González T arriás.
3 . 12 1 ,  Angel del B arrio .
3 .12 3 , Guillerm o Ju liá  Juan .
3 .12 7 , Antopio Martínez López.

.3.128I António M artínez C arva ja l.
3 . 1 3 1 ,  Jerónim o Torres Cladera.
3 .13 2 , Vicente T u r Mari.
3* I 33> Ju an  Moragues. M oragues. 
3 .134 , Gabriel Palm er E sp ases.

. 3 .138 , B artolom é Pons.
: 3 .144 , M arcelo Sintes' Sintes.

3.146 , N icolás C am po Pons.
3 .15 2 , M iguel Mut O liver. .' , 
3 .156 , Bartolom é Bosch Alem añy., .
3 .16 3 , Jo sé  Llom part M artí.
3 .164 , iFrancisco Ferrá  L lad ó .
3 .16 5 , (Lorenzo Torres B estard . -
3 .16 6 , Ju a h  Pons Pons.
3 .16 7 , Ju an  Al^mañy V ilíalonga. 
3 .169 , M iguel Ju liá  M elis.
3 .2 17 -  M atías u u a sp  M orro. .
3 .2 18 , Bartolom é Ja u m e  D eyá.
3 .2 19 , Pedro V allespir Am engual.
3.220, D om ingo G a rc ía s  F erragu t.
3 .2 2 1, Antonio M unar AnrOm
3.222, Pedro J .  Cam paner M unar.
3.223, Ju an  A m engual V allesp ir. •
3.228, B artolom é M oreus V ives.
3.229, M atías R ipoll M ontaner. v
3.230, L u cas Morell C ardelí.
3 .2 3 1, Bartolom é V ives Coll. .
3.232, Ju a n  .Rullán M as. »
3.233, G uillerm o V allesp ir Perpiñá.
3.234, M ateo Palm er Riera.*
3.236, Guillerm o Palm er B alaguer.
3.237, G asp ar T hom as Bestard .
3.238, Bartolom é R iera  Bestard . 
3.242, Pab lo  G ara il Sampojf.
3.245 Bernardo R ipoll Bisba-1.
3.247, Antonio. Bauza V ánrell.
3.248, Antonio B alaguer Buñola.
3.249, M i£uel G elabert T erra sa . 
3 .2 5 1, M iguel Bonnin Piña.

'3 .2 5 2 , Jo rg e  Alom ar Torréns.
.3.253 Antonio R am is Torréns.
3.255, Gabriel T orréns Perelló.
3.256, Arnaldo C astell Ramisf. ,
3.257 Ju an  Torréns G alm és.
3.258, Lorenzó Alom ar C lad era.
3.259, Jo rg e  Perelló Ferrá .

3.260, M iguel Llom part A lom ar.
3 .26 1, R afael Matéu T orréns.
3.262, Guillerm o Perelló M unar.
3.263, Vicente Perelló P lanas.
3.265. Sebastián V ila  R am is.
3.267. Ju an  Ram ón Ram ón.
3.269 Pedro Col] Pons.
3.272, Guillerm o Coll Ram ón.
3.273, Poncio Fioi M ut.
3.274 Juan  Ports Fiol.
3.275, Gabriel Perelló G elabert.
3.276, Guillerm o C añeJJas vBeltrán.
3 .2 7 7 , Antonio L. M as Payeras. 
3.278 Guillerm o Pons M artorell.
3 .28 1, Ram ón ■ Crespi R iera .
3.282, Ja im e  Sam pol Pou.
3o ° 5» Gabriel Pocovi N icoláu.
3 .3 10 , Pedro C resp i V allespir.
3 . 3 1 1, Pedro A. C ladera C resp i.
3-á1 ^  J os¿ Vidal Bauzá.
3 .3 17 . Gabriel M artorell Bordoy.,
3 .318 , Jo rg e  Pujol Vich.

.3.320, Pedro . A. Barceló N adal. * 
3.322, Gabriel Vidal M arim ón.
3.324, Ja im e  Rámón L lab rés.
3.325, Ju a ii Bauzá G ual. •
3.326, G abriel Bauzá Nicoláu.
3.32S, Juan  Coloíhbás Dols.
3.330, Antonio Borrás Isern.
3 .3 3 1 , Lorenzo B orrás / Isern.
3.336, Antonio .Vallori A lbarti.
3.33c), Ju an  R otger Llom part.
3.340, Gabriel. Perelló L labrés.
3 3 4 1 ,  Bartolom é S a stre-C án avac . s

■ 3.345. Miguel Vicens C iar.
3.344, Bartolom é G arc ías  Bonet. 
3*345, 'Bartolom é G alm és R igo .
3.346; Bartolom é Bonet G arcías. 
3.347 Antonio Portell Burguera.. 
3.352, Manuel S an ta  M aría V idal. 
3-363. Gabriel Nicoláu B a u z á .'

3.364, Lorenzo ■ Fqbreh Ferrer.
3*365, Q nofre R iera  L lin ás. v - 
3.366, Juan  San só  Ballester. , 7 
3.372, Juan  Bonet E sca las.
>3.37^, Ja im e  Tous Sáncho. v 
3.374; Antonio Santandréu Sancho. 
3.375, L u is  Sérvera M assanét. .
3.378, R afae l R otger M estres.
3.379, Pedro J .í  Ja u m e  C osta.

« 3*380, -Antonio T arro n g í A lom ar.
3 .38 1, Ju an  Coll F io l.
3.382, Juan* C a ta ’.á M aybl.
3.383, Andrés Bover F op t.
3.384,' Guillerm o B auza í) liver.
3.427, Ju a n : A lberti Morell.
3.428, Manúel C ontreras C áscales.
3.429, Ja im e  M ut C aldes.
3.432, Antonio Pérez Pons. 
3.440, Antonio Coll Faulo.
3.441, L u is : M .a M estres M artí y  

, M iguel Suñer Garrote".
3.442, Jo sé  Losada F io l. '
3.445, Bernardo Gua^p V allcaneras.
3.448, M aría Ana Capó Llu ll.
3.449, M anue’ Crespón Sánchez.
3.450, Sebastián R igo  Ve/iy.
3.452, M aría B usquéis Capó.

,3.454, F ran cisca  L 1 iteras M assanet.'
3.456, M iguel y Bosch Barceló’.
3.457, Sebastián /Sancho Sureda.
3.460., Melchor Sim onet Palou.
3.463, Juan  R iera  B o rrás1.
3.464, Antonio Pascual.
3.465, M atías Am éngual Pou.
3.466, Antoqiq G arcías Pons,
3.467, Mateo C om as Fiol. '
3 .4 7 1, M ateo B alagu er C am p íns. . 
3.475,' Bartolom é E strah y  M oría.
3.477., B a lta sa r  Pons B en nasar.



B. O. del E.—N ú m .  2 5 9    1 6  s e p t i e m b r e  1 9 4 5   Anexo único.— Página 643

3.480, Andrés Sastre Riera.
3.481, Gabriel Rosselló Roig.
3.488 Antonio Rechach Pou.
3.489 Juan Riera (Homar.
3.491, Andrs Vidal Rayó.
3.49^ Bartolomé Jqver Mascaró.
3.504* Guillermo Pascual Llodrá.
5.505, Lorenzo Riera Cabrer.
3.515 Rosa Sancho Servera.

/  3.522, José Pujoil Vadell.
3.523 Bartolomé Moya Guzmán.
3.58.3 Juan Fúster Füster.

, 3.5S1, Francisco'Torres Büsquets.
3.&09; Juart RosseUo Noguera.
3.610 Pedro Olivex Pons.  
3.617 Luis ^Roiger. Oliver.
3.522 Baltasar Córcero.
3.627 Emilio García FeñueiJa.
3.649, Sebastián Gilí Bibiloni.
3.684, Juan Brunet Massanet.
3.759 Antonio Barceló Mora.
3.741, Gabriel Font Riera.
3.742; pnofrévJaume Brunet,
3.747 Antonio Gamyndi Sastre,
3.749 José -Riera Parera.
3.751.7 Miguel Colomar Puget.  ̂
3.753 Gaspat Mas Mimar. *
3.753, B.ernardino San Félix Sanchiz.
3.759 Francisco Verget Gual.
3.79» Sebastián Parera Riera.
3*795 Juan Planisi Mezquida.
3.797, Pedro 'Mestres Sagrera. 
3.812. Antonio Barceló Nebot 
Francisco Gárí Jüliá.
Bartolomé Juliá Barceló. -
Juan Miró Piña,  
Juan Juliá Barcélój *

‘‘‘ .Juan Gomáis fiscarrer,
Rafael Sampol Cerdá.
Sebastián Ferrá Rosselló,
Andrés Soreh Ferrá, %

" Juan Garáu Juan,
Bartolomé Vaquera Juliá,
Bartolomé Barceló Barceló,

'José S\tjat Font,* l í
Antonio Servera Mora,

_ Miguel Ximelis Btzquerra;
Migue] juliá Nicoláu,
Sebastián. Ferrá Xamena, -  
Clemente Setra Servera, - 

^José Vaquer’ Juiliá, 
Francisco Juliá Picornell,

^Antonio Salieras Picornell,
"Migue1 Ferrá JRossellÓ,

Sebastián Ju liá ’Nicolau,  
1 Pablo Veñy Vefiy¿
Agustín Salieras Picornell, '
Clemente vVaquer Qafáu, .
Andrés Amengíial Barceló,
Clemente Gáráu Juan,
Jo ge Llaneras Llull,. 
Rafaei Veñy 'Mezquida,
Gaspar Oüver Nicoláu,  
LorenZi) Ranrtón Ohtaflá,
Bartolomé S$leT Gornals, 
Gudlermo Nicoláu MohterÓ9* y  

■< Ba t̂» vlívmé Barceló Barceló.
3.8 4 Miguel Berga^ Fiol. *
3:830. Pedro Fiol paneta. 

De 1942s . .

767, Cristóbal Vila Canaves,
Gaspar Vives Guaita,
Bartolomé'DaSrder Moréy, • 
Lorenzo Vicens Juan, i v 
Blas Antibh
Bartolomé Covas ¡Sastre,
Ramón $uau Prpvenzal y 
Andrés Máiroig Vives.

De 1943 : i 
129, José Juan Verdura.

! 177, «Pedro Mas Arles.  
178, José Solivéllas Amprós.
201, Marcos Bonet Escalas.
214, Isabel Sureda. 
215, Sebastián Peña. v

' 216, Opofre Llinás Babiloúe.
Palma de Mallorca; 10 de agosto de 

1944.— Luis Usera.

27.854, 28.839; 28838, 28.837, 28.836, 
28..«35, 28.834, 29.592 y 29.954,

Santander
Por este Tribunal han sido declarados 

qxentos de responsabilidad política, so
breseyéndose su expediente, los señores 
que â continuación se relacionan : 

Higinio Abariturioz Isla, de Santan
der. ' v '

.Benito López Diez,, de Celada de los 
Calderones.

Generosa Cobo Mfarafión, de Liérga- 
nos. * ' \

Juan Santiago y ’ Santiago, de Nt'sta; 
res. I

* Ruina Macho '.Cuesta, de Santander. 
Celedonio Alvaradp Valle, dé L-«redo. 
Fidel Gutiérrez Salceda, de Pesaguero. 
Milagros Fernández Esles, de Liér-

ganes.
.José Ruiz Gutiérrez, ¡de Arenas de 

Iguíia.
César v Val era García, de^Corrales de 

Budna.
Aquilino Allende Puente, de Puente de 

San Miguel.
Senén Díaz Día2, de Cerr^o.

* Antonio Cuevas Sainz, de Vallé*. 
Fermítf Muela Gutiérrez, de Boa. 
Maña González Valle, de Camargo. 
Antdtín Perdió Cantero, de Acebosa. 
Aquilino Melero Ibáñez, .de San "Vi

cente $e la Barquera.. • ''
Ricardo Villar Chicote, de ídem.

* An^icleto Bustamante R u^ de ídem- 
Emeterio Fernández Rueda, de Pobia-

cióñ de Suso. , 1 .
Constantino Máftín Pérez, de Rei- 

' nosa.
Eleuterio Montes Gonzáléz, de Torre- 

Lavega #
Luis García Lánza, de Santander. 
Máximo Pérez Ruiz, de Los Corrales 

de Buelna. • . .
^Agustín Sala Miroiyes. de ídem. 

Policarpo Abad Rodríguez, de Calada 
do los C alderones.1 ^

Bernardo Fernández Sojnavilla, de Soto. 
Fernando Cues^LFernández, de.Para- 

cuellos.
Ignacio Salces Gonzálezt de Camino, 
Rafael Revuelta Fernández, de' San

tander.
Felisa Pardo RscaWfiC de Socoblo.
José Ferñández GaircíaV de Villayuso. 
Saturnino Cobo Calderón, de La Ca

nal * ,
Delfín. Puente- Fernández, dp LTdfas. 
Fermín Agüerq Castañedo* de Santan

der. - . '
Ventura García 'Paz, de Liafio.

* Laureano- López^ Lavíri, de Santander. 
Julia Martínez, de ídem.
■Serafín Gómez Rodríguez, de San Ro

mán., .
Máximo Gómez Rodríguez, de ̂ Nevada. 
Alejandro ,Turryndo, Mateos, de Nésto

res
Martín Ruiz Bustillo, de Tptero. 
Encarnación Fernández Rodríguez, de 

Santander; \  /

Baldomcro Fernández Olabarneta,, d© 
Santander. ‘
. Félix Rosado'Deza, de Maliano.

Manuel Blanco Tejo, de Atienzo#>
Jorge Abascal Hoz, de ’Jribaja. , 
Francisco Martín Véliz, de Astillero. 
Benigno Macho García, de Silió. 
Gerardo López Rui¿, d  ̂ Santander¿ 
Pedro Maza Cgrral, de Arredondo.  ̂
Emilio Santamaría Gonzá’eZ, de La- 

lenciha.
Andrés Tamés Criarte, de Santander. * 
Julián Guisasola Zaballa, de Otañes. 
Bernardina Garrido Diez, de Tofrela- 

vcgá.
Marcos Saiz Velasco, de Seláya 
Soledad Ezequiel Cobo, de Ramales, 

vtjerónimo Núñez Gutiérrez, de Villa
yuso- - 1

Emilio Ortiz Ortiz, de Regulexs de 
Soba.   * :

Clem ente Guerrero VedázqUez, de San
tander.  

Juan José Martínez Martínez, de Maz- 
cuerras.  

Víctor Lombraña García, de Tresa- 
guela. 

Dónato, Cos Gutiérrez, de Puente- 
nansa. '

Segundo Mantecón VeJa**, dé La Pre
silla.  

Higinio Muñoz Toca, de La Cavada. 
Rafaela Lastra Cañizo, de- La Cam- 

tolla. , 
Antonio Paz Fernández, de Potes*
José García Gutiérrez, de Villanuéva 

de la Peña. ■ 
Decoroso . Rodríguez Rodríguez, de - 

Mioño. . .
Reveriano González González, de Valle. 
José ’jaiis Ceballós Alegría, de, Cabe

zón de la Sal. 
Serafín Castañeda ■ L  e ó n s e g u . de

Fiesneda.
Angel Gómez Balbás, de Viaña . 
Eulogio Díaz ReVuelta, de Mazcue- 

rras. - . . . . . .
Vicente Gutiéirez Cimavilía, de Pueb

le Pumar. t ••
Antonio - Cerrión Ruiz, Santander. 
Frahcisco Sáéz CebaJlos, de Cabezón 

dé la Sal. 1 '
Salvador Gónrez Alvarez, dé* Santon-

der. 
Francisco Pérez Barreda  ̂ de Ontona. * 
Eduardo1 García García, de Uznayb. , 
Pedro Roiz Colio, de Salceda. :
Pedro Coterillo Pérez, de Cabezón do

la Sal. 
' Alvaro $ a ral^ xGómez, de íd-̂ m.
 Publio  ̂Sáéz Bertrán, dê  Santander, ;

Baltasar García Llacuri, de Castró 
Urdíales. 

José; María Sánchez Feinápdez, ? de 
Cabezón de fia Sal. 

Pedro Lambraña García, de Tresá-. 
guela 

Agustín Fernández Soberón. de Orefla.. 
Manuel González Díaz,_ de Casair ¿oy 

Periedo. 
. Segundo Lledías Recaldev de Cabézón 

de la Sal. (
Jo^é Váz<jue¿ Calviño, de ídem.
Angel Ruiz González, de, ídem.
Sara Zubillaga Cuesta, de ídeib,
Simón Celis Celis, de Puente Púmar. 
Ramón Vélez García, de Cabezón de 

I; Sal.
■ Fidel Alverdi Díaz, #de ídem. "

Máximo del Campo Herrero, de Mij|a. 
Alfredo Martínez,.Otero, de Vernejo, 
Arturo Noriega Fernández, de Puente 

Pumar.
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M áxim o García Pugeda, dv Qomillas. 
Esther Gómez Palario-Lam adrid, de 

Cabezón 'de Liébana. 
v Braulio Salciñas Hierro, de Colíndres. ✓ 

Faustino O rtiz López, de San' Pedro 
dd, Romeral.

1 M ilagros Vajillas Agüero! de Villanue- 
va de Villaescusa.

Francisco Macho García,* de Fontibre. 
José Conde Plazaola, de Villapresente. 
Juan Antonio de la Cueva 'Diez, de 

1 Lerrera de Ibio.
Jesús Peña Gómez, de Mal i año. 

ó Em ilio García G arcía, dé Iza ra ., 
Salvador' López Jara, de Ríotuerto. 
Luis Pólvorinos Martínez, de Santan

der.
Isidoro Rodríguez Sierra, de Liérga- 

r.es. . • . *
Agustín Rustam ante Castañeda, de 

Palacio. .
Bonifacio M ata Diez, de Molledo .de 

Portilín. • ,
Angel G arcía U anarelli, de Vrirgen de 

la Peña.
Francisco I Herías Gonzál de Casar

ci? Periédo.
Felipe Fernández Gutiérrez,* de Vir

gen de la Peña.
' Eloy Mora G arcía, Me Nuzóiierras. 

M anuel González Bermejo, de Casar 
d e  Periodo.

Francisco de Paula González, de ídem. 
Adolfo Becenril Pérez, tie Helgüera de . 

R ed an /
Lérenzó Arce Gómez, de Cabrójo. 
Raim undo G arcía Crespo, .de Villa- 

nueva de lá  Peña i 1
Angel Sainz Moreno,, de Valle .de Ga- 

buém iga.
Francisco 'M artínez Morante, de Ca- 

buém iga. . : » , • . .
, Francisco Fernández Díaz, de Sopeña. 

José Marí^ R ¿b a go ‘ González, d* Té- 
rán.

Isaac D íaz Díaz, de Remedo de Cabuér- 
»iga. ■ • , / ,

Benito Pérez Gutiérrez, dd Terán. 
f Manue^ López Olivares, de Sopeña.

Nicolás* González Gutiérrez, de Rene- 
do de Cabuém iga. ' v

Eustaquio de la T o r r e . Díaz, ' de So
peña. • • "

' Eduardo Fernández M artín, de ídem. 
Vicente Gutiérrez Gómez, de Argüeso. 
Dionisio Gutiérrez U garte, de Karria- 

lesT ' ■ 1 ■ y -

Ruperto Férnámdez Ruiz, de La Hoz 
<le Añero. ' . >

f Manuel López .de Cos, de L a  Hoz. 
Manuel G arcía Salces, de Paracuelfos. 
Antonio M artín Pérez,, de Puente de 

Sán M iguel. ; » r
Francisco GoMar Rodríguez, de ^YUla* 

Icantid.
/ Genoveva G arcía Gutiérrez, dé Abiada. 

s Fernando; Cuevas y  D . de Quijamo, de 
Com illas. ,

Serafín G onzález Palacios, de Hiño- 
jedo ' • x 1 . . * ' . '
. Manueü Gómez Peña, de Rítsines. > 

José Celaya Arnaáz, de Santander. 
Frahoisco G  ó m o z “Gómez, de vArre- ' 

dohdo.
Lijis G ópiez Zorrilla, de ídem. . 
M artina Sánchez Gójnez, de San toña. 
Josefa Bezanilla ’ Oyanzuren, de, Suari*

© S S . '  •
 ̂ P ilar Gutiérrez Rüiz, de Lan tuerto.

Benedicto S e c o ' Gutiérrez, de H orna 
. de Ebró.

M iguel Quintana Solana, d ^ jlia ñ o . 
Luciano S-etién • Barquín, de Tqrrela- 

vega. - '
Faoilán R ío García, de Obregóu.
Basilio Gutiérrez López, de San Pedro 

dei Romeral.
Simón ‘̂Carrera Solano, ae Liañó.
Víctor (jarcia Lucio, de O  bregón- 
Jesús García Barquín, de Saro.

.Eulogio González 'R evuelta, de R iva  
de Ruesga.

Francisco Sainz Pardo, de Cabezón de 
la Sal. '

Romualdo Obregón Riva, de Obregón. 
ÍSJanuel Sánchez Portilla, dé Ruhoba. 
fran cisco  Liaño Raba, de Lia ño. 
Eugenio Liaño Liaño, de ídem.
Manuel Fernández Cano, de Santan

der. '
Santiago Uña Fernández, d p ídem. 
Anastasio Bengoa Rivero, de ídem. 
H ilario M uriedas' Canales, de Villa- 

nueva de Villaescusa.
Isabel Ot-eró G arcía, de Santander. 
Jesús Bustarnante palacio, de Suan-

CCS: ^

Victoriano González Rueda, de Par- 
bayón. * 4

Luis AlCarez Castosa, de Ontaneda. • 
Celestino Macho M antilla, de Matamo- • 

rosa. ' • * • ’ '
* Dionisio Gutiérrez C e b a  i l o s ,  de 

Horsna. /
Cirilo Casanueva Ureta, de Curiezo. 1 
Antonió1 Fernández Pérez, de Villar. 
Purificación A rregui Torre, de Colin- 

dres. *•
Tom ás Macho González, jle Fresno.

• Francisco Calderón Osorio, de Reócín. 
Dám aso Fernández Allende, de Horna. * 
Jesús Sánchez Cebállos,.’ de Mogro. 
Santiago1 ' Manzaneda^ Alba, de San

tander.
Angel Estanillo .Peña, de Elecha^.. 
Basidi<> Velárde PaJma, de San Vicen

te de la Banquera. * ,
M ario Noriéga Velarde, dé ídem. 
‘ Hipólito Gutiérrez G arcía, de Los C o 

rrales 'd e  Buelna.
Gumersindo. ‘G arcía González, de Se- 

dáya. / '
. Aurélio Corral. Secó, de Treceño.

Brígida Diez Fernández, de Santan
der. * V  '

Enrique A nievas C alleja, de Udíás. 
Jesús C ar mona Vállejo; de id. - 
Isaaé Cóssío Ontorih, 4e  íd.\ .
José/ Linares Fernández, de i a ,  
Guillerm o Sánz M artín, de Santan- 

dea*. ^
Laureano Gutiérrez S á n c h e z ,  d e : 

U d ías.’ . , • , / \ ‘ .  ̂ ...
J îjjh R odríguez Sánchez, de Com i

llas. . .  ̂ '
M aáuel González Ruiz, de Üdías. 
Graciaspo Becerril A rias, de Lim pias: 
Benito V a re a  Aldecoa, .de Sañtander. 
Fernán do Brayo Jimérie¿, de C astro 

Urdiales.
Florentino Balza G arcíá, dé Helgúp- 

ra de * Santander. i
, Manuel Valero Soto, de Reinpsa.

Federico . Santam aría Santam aría, de 
P e ñ aca stilla .1

Antonio Peñacoba Fabregat, de Asti- 
llerb. ' • ' /

Ramón del N oval Suárez, Se Santan
der.- >■ ' > /  ;

Francisco V ega  Ruiz. de Villaescusa, 
Servando Cañizo Gómez, <les M irones. 
Aurefiano V illegas Renedó, de V iér- 

noles. - f  ■ * • •
José San Em eterio H oyo, de Serón.

Antonio Gil Benet, de Santander:
Jpvsé G utiérrez L ó p e z ,  de Puente 

Viesgo.
Tom ás Teresa Tapia, de Escalante. 
Manuel G arcía Sánchez, de Los Co- 

' rraíes de Buelna. ♦
; Alfredo Saipz Castañeda, de Villa- 

nueva de Villaescusa.
Manuel Bedia González, de Tórrela- 

vega.
Cesáreo Barbero itxarcía, de Santan

der. ’ i
Aurico Díaz Pére2, de Potes.

.Francisco D íaz M artín, d e ,  Capuér- 
niga. .

'José im az Trueba, dé Santander. . 
Jesús R ozadilla de la H o z ,-d e  id. 
Donpngo Rodríguez M artín, de id.

• ‘F élix ' Manzano Velasco, de G alizano. 
Juan Sancho Monte, de Sierrapando.
E si mi indo Orozco O tero, de Gabozón

de la Sal.
Francisco Bedoya Gutiérrez, de Ré- 

quejo-Santander.
 ̂ Em ilia G arcía Noval, de Santander.

Luis, González Buenaga, de Villasuco 
dtf Ciéza. 4 

Francisco O rtega  > Ram írez, de San 
V icente de Ja Barquera. v <

Fidel Rodríguez L ópez, de Villapre- 
sen te. .

Angél G arcía presa, (de' Los, Corrales 
de' Buélna. .
/T o m ás Caloca D iez, dé Pesaguero.

Luís Fernández Portillo, de Santan
der.-' v

Gabriel Caloca Diez, de Pesaguero. 
A gustín  V illegas A gudo, de Aréna.1 

de Penagos.
Máximo Salas Agudo, de Santander. 
'Vicente C u esta Prellezo, de Dobres. 
Juaii Cruz Valero, de Santander. . 
joaduín  Fuente V ega, de ídem. 
Saturnino Sierra Pereda, de ídr •' 
Lórenzó Santam aría Ruiz, dé- M o

lledo!
V íctor Herremos Fernández,, de Sie- 

rrapando.
' Manuel- Liaño Ruiz, de Arenal, de Pe- 
nagos. .» .i

B a silio  Buan^ía Z ar andona, > de S a%  
Under*

José M orante . M orante, d e 1 O  z hay o* 
V íctor . Bachiller .Ram o§, )de Matamos

rosa. _ ■ - . . ” •!
Fidel Palacios F lo res, de Rasines.
R amón a Muri^en tes S i erra, de San t a n- 

d e ?.’
,\ Florencio O htañón Martínez, de To-
* rrólayega. ' ,

M anuel ~ Balbás Martín,, de Cám pu- 
zano.

SeVeriano ‘ González Blanco, de San- 
i tander. ; .

‘Ehiete^io Q uintana Insausti, de; O ta-
; ■ . . V .

V Santander, 2̂ 7 de ju lio  de 1944;-—E l 
Secretario (ilegible)., —  Visto büehó, el 

. Presidente (ilegible).* • 1

24.019, 27.246, 29.062, 29.516, . 31.42a
y 3^ 2I3; . ' y .

— r —  '

Por* e^ste T ribunal hán ,sido declarados .' 
exento^ilde, responsabilidad los enfeartá-, 
dos jque a  ̂ continuáción se relaciónán : .

A ngel Pérez Gohzále®,. de R am ales. 
M anuel H errera M adrázo, de Po*
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 Manuel M ancebo A lonso, de  B arrio  
lanco.
(iLiébana) :

Pedro Fernández tarado, de O reña. 
M anuel Ruiz O garrio , ignorado'..
José' V ila C asas, de M unedas.
Joaquín  .Qui-ntanilla Pérez, de C asar 

d > Perriedo.
B las jé rez  Fernández, de Abíonzo... 
Amable González* Pellón, djé Vega de 

Fas.
M anuel San lEm^teno' Monte,- de Río- 

tuerto. ;
v A ntonio Fernández Alvarez, de San

tander. V
Vicehte >Sáiz López, de B árcena de 

P ie de C oncha. • • , ,
Juan  José Pérez Pacheco, dé. H ino- 

]edo.
Jrelipe González ~ Quevedo, de B arrio 

Palacio. ♦
Juan Esles Bringas,v de -Voto.
Joaquín Sáinz M artínez, de B árcena 

de Pie de  C oncha.
M aría Escobedo G arcía, de Pujayó.

* 'Jerónim o Fernández P rieto, de 'S an  
KQmán de «!a Lanilla..

E nrique G arcía Cayón, de R u d a \
. güera. , •

Cándido Fernández del C am po, de 
,'C astro -U rdiales.’

M anuel C am po Ruiz, . de Cabezón de 
í la Sal, . / ’ . •

Isidora Diez Á=rgüeso; de Arroyo.
■ -M ariano - Antón G arrido, de' Potes.

Fernando T orres G arcía, *de Révilla 
, (S oba)'. ;

M auro Andrés Pétez* Sánchez', de S an- 
toña. ' v '

Jacin to  Zorrilla G arcía, de Veguilla 
de Soba-.

Jtjsto  R e-layoG óm ez, de Santibáñez 
de Oafriedo.
, F rancisca M adrazo ' G arcía, /  de ] S an 
tander. i ; , .

Ju liana  G arcía Fernández, de id. 
Manuel* MÓréno Blanco, de Péñacás- 

tillo. r /  . •/
Em ilian ) B ravo . Trueba*, dé San tón-' 

den. « ' . . v , . , • ' •
R icardo ¿Taya S an tam aría , del' Lu¿ 

gar. del Monte. r
Bonifacio O tero  S an  E m eterio , de 

. S an tander. ,
Angel M ózorra R o d r íg u e z ,d e 1 id. 
Paulino López C antero , d e . Polientes.

J 'F e lipe  Rio sera 'López, de S an tander. 
E duardo  R am írez Abad, - d e , id. .
M atea C astañedó  R eigadas, d e^M u- 

r ié d a g .. * \  ¡ .
Igñaciq Gonzáíl-ez Sailcines, de íd>
José L uis Lav/n L avín , dé M atienzó 

de R uesga. ; \ x
J o s é  R um ayor González, (de C ueto. • 
Angel: Bófo .Tóca, tíe i d . .
M anuel T o rres  D íaz, dé S ierrapando. 
M anuél H ig u e ra  C uadra, de  V itoria. 
SeV eríno/M ontes Agudo, d e -S a n ta n -í 

der. . ' . • ••' ¿ ,/• '.
. >Ávejino Manuél G arcía , de id*.

L á?árd C ervera, Gómez, de  • G üém esJ 
V enancio Padilla  C arnero , de S an

tan d e r .' ■; , • ' 1
■ ■ P edro ' Vicente C adenas, de  íd\

M anuel Zubillagd, .-Diez, de Soto de  
.Ja  ;M arina. '■>' .

• A Jfredo.. Garcí'a * F ernández, d é  San
ta n d e r /  -V.. . ’ ,./■.

jQ fé ¡ H iguéra E chevarría , d e  Lim-
/pfeVVí . . ■/-■ /

1 José* • ̂ in cunegu i G u tié rrez , de Voto. •

P ila r  V illa v e rd e  H e rra n z , d e  P á m a n e s . 

Luis Ruiz M ate, de R am ales.
• Rafael G alatas G utiérrez, de Naveda. 
G um ersindo S á in z ' G arcía, de Po

la neo. ,
Francisco Peláez B arreda, de ,Pechón. 
Pilar T urrado  L a s tra , de R eínosa, . 

'F lo ra  T urrado  L astra , ele id.
Elisa Orzo Rui Toba, ¿le Los- C orrales * 

cíe Buelna, • . /
Ju s ta  H ernández Vicente, de Santán-, 

d e i. \
../. Ram ón Bahón Salcines,; de C oliqdres. 

Victoriano López M orante, de Celada . 
de. los Calderones. / ' •

Antonio Solórzano Cobo, de  Renedo 
cíe Piélagos. ’ . *

'F rancisco  Bulnes Sánchez, de Potes. 
Jacin to  O rtega  . R odríguez, de Villa- 1 

; cantid.
* Inocencia Alvarez López, de E sp i

nilla.
•¡Justo H errero  M artín , de Cabezón de 

la Sal.’.' , 1
Adolfo T o rre  O stálaza, de R am áles. 
Antonjo 'Revilla E^chandia, fde  R am a-

Luis Mo r a,n t e' R odríguez, de Asti- 
llero. , * ,

G a lo  Gallo Ibáñez,. de Santander. ' 
r Angel .C ollóntes R íos,-de  Santiago  de 

C ar tes. ■
B artolom é H e r r e r a  C a s ta ñ e d a ,' de * 

Polanco.
’ Cirilo So lórzano 'M azón, de R am alés. 

Fulgencio. C ano Ruiz, dé id.
Vricente G abarraga G arcíá,; de O n-

R am ón Ruiz Ibáñez, de Arredondo.
/ Daniel O nandía .González, de Cortf- 
gi«éra. . ¡ '
’ M anuel Barquín Cabello, de R am a, 

lev.; - • . í /
José  Calderón M antilla, de A nievas. 
José Fernandez S a n d e / de Ranéales. 
M anuel U g arte  Ruiz, de  id.
F rancisco P  é r  é  d  a Palacio, de Po- . 

lanco.,. .. \ ,
José,-Sam perio  González, de B árcena 

de P ié de Concha;
- V iéenta Sáinz e  H ijos, ce  R am ales. 

^ Ju a n  F uen te  Sáinz, de íd .‘ **■. ' "
• Joaquín Fuente  Sáiñz, de id.

A gustín F uente Sáinz, d er .íd ..
/ V aleriano B árcena .Seco, de Santan- 

,der. •• ; : ,
Angel Quevedo Si-lió, de  Silió.
Fio retí tiño B al z a G a re í a* • de ‘ HCigU'Sra 

de Molfedo. / . i /
. Federico ’ H erre ra ; Pereda, de po la  neo., 

Pedro  A leíbar Gómez, d e ’Barrio. 
‘T om ás G arc ía  y  icen te, de A stilk ro . 
AJfredo Méndéz C árréra , de L iaño. 
Ra/món C arral Fernández, \d é  Selaya. 
Beqito Gbnzález-'» Puente , de H iño-' 

jf-do. l- • •■ /  -n /..•
C í e  m e  n t e /  González ; de Cos, de 

Abiáda.
F erm ina  d e , la - Fuente] T érán , de  id. 
F rancisco ,G o n z á l e -z\- H idalgo,, de  ¡ 

Proaño. '
D am iana* Abad ^Rodrfg-ue.z, de p e lad a  

de los Calderones.
Angel G arcía  Fernández, de Sotillo. 
Aurelio B elm onte Is la ,/d e  San tander. .

‘ M anuel Bolado 'S á iz , d e  /V íllapre- 
■ sen te. . , . .

D aniel M artínez G utiérrez, dé San- ‘ 
turee de  R einpsa.v-' - 4 ; ' .. ’ / /

je sú s  C astañeda C astañeda, de 'Atte- 
nas d é  Iguña. . •,

D onato C orra l  Fernández, de M ata
m orosa. <

' iLadislao Fernández G utiérrez, de P a- 
racuelR s:

Jacin to  , L lórente Fernández, de Re-i 
quejo.

Fernando  de Dios F uen tes , <le L os
C orrales de Buelna. .

Em ilia Concha S ierra , ¿ e (Espinilla.
José G arcía*G árcía, de id.
G erardo M a r  t í n Velasco, de L an- •

tueno.- r .
Aurelio Ruiz Zulaica, de H orna.

' • Miguel Colas Argos, ;e)e Santoña." 
•Amparo Puente  Portilla; de ' Liáño.- 
Narciso ^Rasilla T aborga, de  id. 
UJpiano Ruiz V erdeja, de Cerrazo.

. Antonio Fernández %C a b a 11 o s, de
.H o rn a / / v •*

Antonio C astro Fernández, dé, lidias*
M anuel G arcía G arcía, de Población

. de Suso. • . , ’
B en ig n o ' Fernández Lozaqo, de S an - . 

tander.
F rancisco Fernández Verenciano^ d® 

ídem. , -
Faustinos/G utiérrez Séña, de Laredoy 
Paulino. Ruiz M antecón, de Paracuev 

lies. ' x
Pedro Diez Rábago, de L a Hoz: 
Virgilio. .G u tiérrez  G u tié rrez /, d e  Ar* 

■g¿cso. ' ’ v ^  ( , .
Emilio Pardo . Abascál. . p

H a n  s id o  s o b r e s e íd o s  lo s  e x p e d ie n te s

Elias M artínez Gómez, de Sun tan der 4 
.O bdulia,M artínez.G il, de ídem. /
Ramón Ruiz Gómez, de Tagle.
Jínrique Calderón H e rrá n ,-d e ’ Pújayo. 
H ilario, Arriba / San Ped^o,N, 'de : Sa.Q 

F. de, Buelna. v ' ; « /  :••
.M ariano Monje de las IJeras, de id. 
Juán  Obiv?gón Arandilla, de Santander* 
José T erán Blanco, de Santiago d«

C artes. . /  '
Aurelio G il González, de Valderridible. 
Paulino Vega Pérez-, dq Santander. 
Andrés de la H era G rande, de Sa-ntan^ . 

der, *
Célcstino Girón Seisdedos, de.Suances- 
Alejandro R uiz B rjngas, de. R am ales. * 
Ai-turo Fernández de R ubín, de San  

Olaya.
Rufino Portilla Cuevas, de H elgúera. 
Basilio Ruiz Castillo, de B a rr io ' Paiá* 

CÍO. ’
' Emilio T ro  ule Salces, de C ortiguéra.

Juán  Esles Pringas, Voto:
M anuel y Salvador Fernández Salde-, 

rón , de Lantuéno. •
Joaquín 'Martínez Tejedor, .de San tan- ; 

der... ' ■ ■ /  ' /  ' ,
Luis Gómez González, de Hinójédo.

^  , José de la T orre  G utiérrez, de E l 
A rru d o / . ( , i ;

Juan Péña-C orral, de Rámáles.- t 
Angel T oucet Pérez, de Santander. * . 
V icente Hoz Pereda, de R a m a le s /  
Antonio Escobedp’ G arcía, d e  Pujayc/ 4 
Clem ente Diez Fernández,* de A rroyo.\ > 

/  R uperto G arcía Agudo, d e  Renedo p ié - ' 
lagos. , /  r # ' . . /

Aquilino G utiérrez Pérez, de M a ta vder 
S., F . de iBuelna., # • /

A m ador Flores "García, de San Vicént© 
de ’a B arquera. ; > .

Francisco González Gilabert, dé L ir  
redo / *' •' • r • / ;

Secundino Roiz Bores, dé Bejés. ,1  t.
, M arcelino Gajríñ flu m ara , de L im pias.

Cenobio B añ ó n .. C astilla, de C astra  
JJrdiales* ■ /  rr \ ■ L , * '  '
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Basilio Férnández Gutiérrez,. de' San 

de'Soba (Pedro).
Celestino Pérez Calderón, de Toña- 

nes.. , ^
Juan González Castillo, de Valle (Ca- 

buérniga).
Gumersindo González Gutiérrez, de Co

millas.
Eusebio BuStamante Garete, de Obeso. 
Maximino San Pedro Alonso, do Pqla- 

ciones.
Antonio Casado García, de Vega de 

Liébana. .
Andrés ^cebo Sordo, de* San Pedro de 

las Baheras. *
Lidia Cotillo García, de Castro Urdía

les. .
‘ Ildefortso González San Juan, de Fra- 

ma.
Agustín López Mínguez, de Mátamo- 

rosa.
Florencio Abad González, de Astillero. 
Francisco .Borros  ̂ Urbistondo, de Ca- 

' margo.
Sixto Araco Revuelta y Eugenia Gar

cía San Emeterio,, de ídem.
Valerftín Adam del^Río, de Reinosa. 
Pedro Conde Díaz, de Villapresente. 
Mateos García Fernández, de Casta

ñeda. ;
Félix González Ruiz, de Ramales.
Alfredo Serna Serna, de Guarnizo. 
Antonio Castejón, de Reinosa. •
Angel del 'Mazo Terán, de Astillero.' 
Santiago Uriarte Osorio, vde Renedo 

Piélagos.
Agapito Nieto Toca, ,de Santander^. 
FráncisCo Santiago M a t a, de La 

' Quintana. 1 • Y ,
Daniel Vél^z Martínez, de Buyezo. . 
Antonio Herrerías Sampério, de Es- • 

calante. . ‘
Esteban Puente Riyero, de Oriñón. 
Frutos Pozas Ri,ancho, 'de Alceda. 
Asperino Miguel-Sardina, de Santan

der. ■ -K . ' v 1 • •
Severiano García López, de Reinosa. ‘ 
Esteban Gutiérrez Ruiz, de Puente 

/Arte.
José sFernápdez y Fernández, de Re

gules dé Soba. -
Teodoro Compadre Cuesta, de AliezO., \ 
Elíseo Azpiazu Toca, de Lugar deí 

Onte.
, Teodoro Caflferón. Gronzájez,' dé Ta-

’ flOZ.r  ̂ . 1 '
Teodosio Duqile ,Beltrán, de Otañes.
José Gómez Rodríguez, de Torrelavega. 
Santiago* Ruiz  ̂Arroya, de Retbrtillo,. 

Ju an  Rodríguez García; de Celada, 
Agustín Monteoliva (Mazarí ego, de 

San Pedro de Soba.
Jesús, Fernández Rodríguez, de Ce

lada, , *
José Rivás Peral, dé Ampuero.

, Eduardo Santa iMaría Hérez, de Peña- 
castillo.

Gumersindo 1 Martínez Fernández, de 
Regules de Soba! * ,
 ̂ Gerardo Ortiz Blanco; de Limpias»

José Ruiz García, de^Veguilla de Soba. 
Claudio Montes del Hoyo,' de Nesta- 

res.: ,. .
Ricardo Peña Trevilla* de Veguilla de 

* Soba.
f Casimiro Morante Noriega, de Ucieda. 
20,516, 31.422, 33.326 y 807,

M \GISTRATURA DEL TRABAJO
NUMERO DE MADRID*

C édula . de notificación y emplazamiento
En los autps seguidos ante esta Ma

gistratura de Trabajo a instancia de don 
Pedro Acedo García contra Delegación 

* Nacionql de Sindicatos de F. E. T . ; y 
de las J. O. N. S., sobre salarios, se ha 
dictado la siguiente providencia:

«Providencia : Magistrado,* señor Quei- 
po de Llano.—Magistratura de Trapajo ' 
número tres.-^Madrid, siéte de septiem
bre he mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Por preparado en. tiempo y forma él re
curso. de casación por infracción de Ley 
que interpone el Procurador de los Tri

bunales don G^>riel Hernández Pía en 
representación ae la parte demandada, 
Delegación Nacional de Sindicatos  ̂ de 
F. E. T. .y de las J. G. N. Si, contra la 
sentehei? dictada con fecha veintidós de 
agosto último en los áutos seguidos a 
instancia de Pedro Acedó García cbntra 
la expresada . Delegación, en reclamación 
por salarios. Remítanse los autos origi
nales a la Sala quinta del Tribunal Su
premo, . citando y emplazando previamen
te a las pargfcs; para que comparezcan 
ante dicho TObunal en el término, de 

.cuarenta días, haciéndolo al demandante 
' por medio de edictos que se publicarán 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- . 
DO y en el de la provincia, por ignorar 
su paradero, y póngase a continuación 

. por el Secretario que refrenda testimo
nio literal del resguardo del Banco {de 
España acreditativo.' de la consignación eti dicho Organismo de "la. cantidad a cu
yo págo ha sido condenada la parte recu- 

, rrente, .incrementada con el veinte por 
ciento' preceptiyo para presentar recuráo, • 
resguardo que' quedará en poder del ex
presado Secrefario.-^Lo manejo y fírrña, 
S. S.' de que doy fe.TMjonzalo Queipo 
de Llano.—Antevmí, Gregorio Parra.»

Y, para que si#a de notificación y em
plazamiento en forma legal a don Pedro 
Acedó García, expido la presente, ^que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL E S T A D O  y en el de la provincia, 
y se fijará otro ejemplar en el taiMón de 

vanuncios de esta Magistratura.
En Madrid, a o^ho de .septiembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.—El Se
cretario, Gregorio Parra.1 .

1.317— Ár J- . V ' ♦;

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS. TRUCCION
M A D R I D

 Edicto
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por ei señor. Juez de Prime-/ 
ra Instancia'número 20 de esta capital, 
e>n los autos seguidos a Cnstáncia de*' PrcK 
curado, don Manuel Martín Vefia y Ra
nero, en norrbre y representación-del 
Bancohipotecario de España, contra don 
MVnuel Martínez APé, ez sobré secuestro 
y posesión interir a de finca hipotecada 
en garantía de ir. préstalo de cinco mil 

, doscientas cincuenta pesetas, intereses y 
postas, s< anuncia por primera vez J a  

' venta, en pública subasta, la finca wb 
. pctécácL y que en la escritura de prés

tamo se describe de la siguiente forma r 
. En Las Rozas ¿Madrid).—Casa u‘ ho

tel con jardín, sito'en término municipal 
de Las Rozaj al sitio de'la Sola del 
Remera», con frerte a lp calle que sube 
al barrio de arribo, que'se llama Cuesta 
ae don Framcisco y h o y  de Hermes 
Píñerúa, sin hallarse numerada, Ocupan
do una superficie de tré- mil ochenta y 
ocho metros cúadrado  ̂ de. los cuales la 
casa-hoíél ocupa sesenta y tres metros 
Cuadrados, hall án rióse el resto destinado v 
a járdín, v linda por e! Este, o frente, 
cor dicha calle, -que sube al barrio de. 
arriba y .llamada Cuesta de San. Fran
cisco, hoy de Hermes Piñetúa; a Nor
te, o derecha, coi. tierra de don Vicente 
Bravo; Sur o izquierda, con camino 
que hav entre eata finc^ y la de don 
Aquilino Beniio y ícon fiifta de don Al
fredo Martínez ^érez, r por el'Oeste, o 
testero, con la misma finca y con el ba
rranco cíe lá pelicana , la casa u hotel 
se compone de cuatro habitaciones coci
na y recibimiento, stendo su construcción 
do pied a y ladrillo reéibido con cal, re
vocadlas -as paredes, con cubierta ‘de teja- 
dorplana, rmadera de rollizo y cielo raso.'

Para' cuya subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante esce Juz
gado. sito en la, callê  del General Cas-  ̂
,tanqs, núm. .1, y el de igual clase dé 
S*n Lorenzo dei Escorial, sé ha seña- ' 
ládo la horp de «mee dé1 la mañana del 
día veinticuatro de..octubre próximo, ba
jo las condicione* siguientes :

Primera. Seryrá de tipo, para está 
prirnera subasta te cantidad de diez mil 

• quinientas*pes^ta> v nc se admitirá pos
tura "alguna que no cubra las fas terce
ras partes de indicado tipo. >

Segurfda. Pare temar jpirte en el rer 
.mate deberán ̂ bnsignai previamente los 
licitadores el diez pô * ciento de expre
sada cantidad, siri.cuyo requisito no se
rán admitidos. •

Tercera. "Sa se hiciesen dos posturas 
igúalqi se abrirá nueva licitación .entre los 

- dos. rematantes.
Cuarta La consignación de» precio se 

^Verificará a lo« ocho días, siguientes al 
de la aptobación del remáte. ,

Opinta. Los títulos, suplidos por cer- 
t:fícación del Registró, se hallarán de ma
nifiesto en' ía ^Secretaría de este Jua
gado, v los licitadores deberán* confor
marse con ellos v nó~ tendrán derecho a 
exigir .lingTiJños otros? ,v * .

S«tta v Las ''argís o graváfhéne^ an
teriores y los preferentes—si lps hubie- ' 
re^al crédito del actor continuarán sub
sistentes jehtendier dose que el rematante. 
los acorta y auedá •isúb**ogadu cu la res
ponsabilidad cf̂  dos mismos sin destinar
se a su extinción e^precio deh remate.

Da-á) en Nta îid a 8 de septiembre : 
de 104  ̂• -El Secretario, P p . Lu s Fer- 
nándezy-*Yc • el Juez de Primera 
Instancia interino. Fulgencio Gómez, 

3,697-A. J.

LA RODA 

^Don Benjamín Martínez Alarcón, inte.
_ rinamente Juez de Primera Instancia^ 

de La Roda y su partido;
Hago'saber: Que ,en .este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos promovidas 
por don Miguol «PÍquer Castill^, vmtra 
dotr Segundo Laguna Laguna y d< ña 
Mairía .Lópe? "Pubio, habiéndole acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 

i por tércera vez y sin sujeción a tipo, los
9 ■ * 1 t
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siguientes bienes embargados a dichos 
demandados:

Primero. Una viña con 7.500 vides, 
conocida con ol nombre de «Quico» o 
«Chaparra)), de cabida . 5 hectáreas, 
60 áreas, 48 céntiáreas, y lindera: por 
Saliente, Francisco Gómez L o sa ; Me 
diodia, Francisco Hergueta ; Poniente,

' herederas cíe María Santos, y Norte, he
rederos de don Enrique G aspar; situa
da en término de Villarrobledo. Valo
rada en 10.500 pesetas.

Segundo. Trescientas treinta vides, 
con. su torreno correspondiente, en el 
paraje «Casa Puente», de dicho termi
no de Villarrobledo; cabe, 17 - áreas . 
80 centiáreas, que linda: Saliente, la 
misma finca} Mediodía, Francisco Her
gueta; Poniente, herederos de don En- 
riqufe Gaspar, y Norte, los de María 
Santos, . Valorada en 660 pesetas.

'Tercero. Otra viña con 3.750 vides, 
en dicho término, conocida con el 
nomtr-e. de «Paco», paraje «C.asa Puen
te», de cabida <dos hectáreas 02' áreas 
73 centiáreas; linda: Saliente, Artu
ro Jiménez; Mediodía, herederos de 
don Enrique Gaspar ; \Poniente, Mariano 
López, y N'orte, bodega Casa Puente. 
Valorada en 7-pOo pesetas.

Cuarto. Una casa en Villarrobledo, 
calle de la Jdiedra, núm. 13, que I nda:- 
derecha entrando, herederos t de» Abelar
do López, y también por la espa’da, e 
izquierda, Juan Martínez. Valorada en 
10.000 pesetas. * •

Quinto, Una parte de casa de la sita 
en (la ciudad de Villarrobledo y su calle 
de la Hiedra, núm. 15 (antes 11) , que 
consta de lo- siguiente: puerta princi
pal de entrada, proindivisa con los he
rederos de doña Isabel; un comedor, una 
sala, una, alcoba, una despensa qué se 
halla debajo del cuerpo de la escalera, 
una cocina y otra despensa en el pasi
llo de la salida al corral, como parte 
divisa, y como indivisas, la .mitad del 
patio, de una bodega, cámara", mitad del 
porche,, de "cotral y de dos cuadras, con 
derecho a entrar y , salir por las porta,- 
das de la casa núm. 13 de esta calle, 
perteneciente' a la testamentaría de don 
Abelardo López Montojano, desde la ca
sa: que se está . adjudicando. También 
se compone de la mitad de un pozo 
aljibe que existe eó 'dicha casa núm. 15. 
Esta parte de casa que so describe, y 

'.la que se adjudicó a la coheredera doña, 
'Isabel, constituyen la finca siguiente: 
Una» casa en Villarrobledo, calle de la 
Hiedra, señalada con, el- núm. 1 1 , que 
linda: por dereoha entrando, con ctra. 
de Marcos Roldán; izquierda, de Juan 
Roldán, y espalda, Agapito Gómez. Va- 

’ lorada en 20.000 pesetas. ,
Sexto. Una parte de la casa cieno- - 

< minada «del Puente», término de Villa- 
rrobledo, antes Casa de Ortiz, cuya par
te se compone de puerta prinfcipal, trié 
tad de la cuadra, próindiviso ésta con 
el coheredero don Mariano López Ru
bio: mitad de escalena, una¡ despensa 
en la parte alta y otra en la .planta 

' baja, una habitación y.una cámara en la 
alta y  otra habitación llamada del apa
rato de quema, descubierta, y las bal
sas de dicho aparato y 554 metros cua
drados en el .corra(l de la casa, que so 
dividirá por donde indican Las cauces , 
m.arcadas por el péritó tasador de la 
fipea. También se compone de dos no

venas partes de pozo de agua viva, de 
,dos cuartas' partos del horno de tccer 
pan, dos cuartas partes, de una percha 
y de ¿tras dos cuartas partes de los 
útiles y de la epeina que tiene el hor
no. El solar donde se halla enclavada ■ 
esta parte de casa y las1 participai iones 
qu-i se adjudicaron a doña Amparo, Ca- 
sas'Fernández, a don Casimiro y a don 
Mariano López Rubio; la bodega que 
se adjudicó al mismo don Casimiro, con 
una extensión ambas edificaciones de 
2 002 metros, o sean .20 áreas y dos 
centjáreas; la huerta y viña que se ad
judicó a. don Mariano López .Rubio, con 
una cabi-da .de dos hectáreas, 87 áreas 
41 centiáreas; la viña de- doña María 
López,* de 93 áreas 41 centiáreas,' y la 
Viña de doña Herminia López Rubio, 
de una hectárea 77 áreas , v 14. centiáreas, , 
en término de Villarrobledo y dtio de
nominado Casa del Puentó, antes Casa 
de' Ortiz. integran la siguiente tinca: 
Una finca compuesta de tres suertes de 
tierra reunidas en término de dicha ciu
dad, sitio Casa de Ortiz y Patrón, do 
ocho fanegas y tres celemines, algo más, 
de apeo real, igual • a cinco hectáreas 

’ 77 áreas 98 centiáreas, plantada en par
te’ de viña, núm 3.507 del\Catastro,’ y 
linda toda, incluso los edificios v ane
jos que tiene: por ' Saliente, viñas de 
don Enrique Gaspar v don José Var
gas, antes don Juan Álcañiz y don Joa
quín García , Ortiz; Mediodía, herederos 
de don Podro López y don Gerardo So
lana; Poniente, los de don Benito Mar
tínez y don Agustín Martínez, y Norte, 
la carretera de San Clemente.- Valorada 
en 12.000/pesetas. '

Séptimo. Una octava parte proindi vi
so de la nuda propiédad de una viña 
sita en término de Villarrobledo y pa
raje Camino Viejo de San Clemente, 
en la Casa de Ortiz, de caber toda la 
finca 10. fanegas do marco* real, 1  siete 
hectáreas 56 centiáreas, que, linda : por 
Saliente, doña Agueda Martínez;' Me
diodía/carretera de San Clemente: Po
niente, tierras de la misma proceden- * 
cia, y Norte, cartiino viejo de San Cle
mente. Valorada en . 2.00O pesetas.

Octavo. Una viña vieja en el sitio 
Casa def Puente, antes ele Ortiz, térmi
no de expresada ciudad, dé 70 áreas 
seis centiáreas, que linda : (por .Saliente,\ 
con* otra parcela de la coheredera Her
minia López; Mediodía, Patricio .Palo
mar ; Poniente* otrq. parte dol coherede
ro don Abelardo, y Norte, Juan Fran
cisco González. Valorada en 2.500 pese
tas. 1

Noveno. Tres mil treinta y cuatro 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos 
de lo-siguiente: De una parte de *a bo
dega llamada del Puente, en el térmi
no dicho, que se compone tal parte de 
un pisadero del Poniente, y la íavo del 
Norte'y pozo de la casa, que tiene una 
extensión de 403 metros cuadrados en 
cubiérto y linda: por derecha «ntrancio, 
con vi/ia de' doña María L ó p e z - l a  
parte de bodega de don Casimiro; iz-, 
quierda, huerta de la misma .hacienda 
y ejidos, y espalda, parte adjudicada al 
mismo don Casimiro' López. Valorada 
esta finca eb 45.000 pesetas. .4

Yapara el retnate, que tendrá lü^ar 
en. la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 30 dé octubre pró

ximo, a las doce horas, 'advirtiéndose a 
los lidiadores que, para tomar parte 
en el mismo, deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 efectivo del valor de dichos 
bienes, «m cuyo requisito no serán ad
mitidos; que se admitirán las posturas 
que se bagan, pue«sto qué e s vtercera 
subasta sin sujeción a tipo; que no 
existen títulos de propiedad ni se ha 
suplido su falta, v que las cargas .0 gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al ('rédito deí aclor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose uue 
el rematante los. acepta ' queda sub
rogado en ia"responsabilidad de lós mis*, 
mos, sjn destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en La Roda a 10 de septiembre 
de. 1045.—k • J 11 ez * ^e'ni m 1 n' M f *nez 
Alarcón.—El Secretario, P. H. (ilegi
ble).

3.712-A. j .

REQUISITORIAS.
Bfvjo apercibimiento üe ser declarados re

beldes y de incurrir- en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que §e les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, Jff 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama*y emplaza!, encargán- • 

•' dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la -Policía^ judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición dé dicho Juez 
o Tribunal.- con arreglo a los >artículos' 
correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Juzgados m il it a r e s
  9 2 1 5

PENA SANCHEZ, Nicolás.; hijo de 
Juan y de Amalia, casado, natural de 
Berja (Almería), de treinta y cuatro 
años, domiciliado últimamente' en Me- 
lilla, que al parecer se .encuentra huido 
cr. ■ zona francesa; procesado en causa 
7 de 1944 Por hurto de la embarcación 
de pesca denominada «Cabo. Kilates 
T-213, de la matrícula de Melillá; com
parecerá en el plazo de treinta días an
te el Capitán dé Infantería de Marina, 
Juez Instructor de yla Comandancia Mi
litar de Marina de Melilla. don Manuel 
Gómez Mariscal, para responder de los 
cargos que lé resultan en el procedi
miento que se -le instru)re.

6.628 , . -

TITO PERUGA PERUGA, Miguel; 
hijo de Eusebio y de Andrea, natural 
de Santalecina (Huesca), de veintiún, 

’ añós; estatura i,Ó3S, sin domicilio, su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración - a j a  Caja de Reclutas 
número 44, de 'Huesca, para su desti- 
no. a ‘ Cuerpo; comparecerá dentro del 

'término de-treinta días, en Zaragoza, 
ante el Juez Instructor don Albano #a- 
r-rueto* Muró, Capitán de Artillería, con 
destino en el Regimiento de Artillería 
Antiaérea-, número 73, de guarnición 
en Zaragoza, bajo apercibimiento de 

^ser declarado rebelde si nd lo verifica.^ 
6,633. . ’
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9 »320
JIM lE K iE Z  D O B L A S , M anuel; hij'o 

.de A gustín j  de Teresa, natural de 
Sevilla, soltero, mecánico, de veintiséis 
años, pelo n e g ro ,-ce ja s al pelo, ojos 
pardo», 'nariz ancha, barba redonda, 
frente estrecha, dom iciliado- últim am en
te en Sevilla, calle Alfonso Solé, nú
mero 40; comparecerá en el término de 
treinta d ía s .a n te  el Capitán Juez Per
manente den Fernando G a rcía  Braojos, 
en su despacho oficial, sito en los Pa
bellones de Las Balsas «A» (Ceuta), 
parn notificarle !a resolución ju d ic ia l 
dictada en la causa número 1.627 de
1942 que se Je instruyó por delitos de 
lesiones y daños por im prudencia te
m eraria, bajo apercibimiento que, de 
•no efectuarlo, será declarado rebelde,

6.638. •
.9*321

S I L V A  A L V A R E Z ,  José; hijo* de 
José Antonio y de iFranéisc#, natural de 
Mieres (Oviedo), f soltero, miríero, de 
veinticinco años, soldado del Regim ien
to de Infantería Burgos número 136, 
procesado por deserción^ comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
Teniente Juez Instructor del Regim ien
to de Infantería Burgos' número 136 
.dot^ Nicolás Calderón .de la Barca G u 
tiérrez, residente en U a n e s  . (O viedo ).
' 6.639, , • .

'9,322
C A M P O S  M O M P D S Q , Francisco; hi

jo  de Francisco y Mario, chofer, natural 
de V ictoria (Tenerife), avecindado en La  f 
(Matanza, casado, perteneciente al reem
plazo efe 1939; encartado' ¿h el expedien
te judicial numero 51 de 1944. por la Pre“ 
«unte falta grave de deserción ; pertene
ciente al Batallón de Infantería Indepen
diente número 33, de guarnición én Lan
garote. Comparecerá en el término de 
treinta díqs ante don Enriaue D íaz B e -\  
thencourt, Juez instructor ael Cuerpo y 
del expediente citado, perteneciente al ex-' 
presado Batallón, con residencia en la 
plaza de Arrecife.

6.588.
‘ 9-323 x

N A V A R R O  S O L E R , Francisco ; hijo 
de Francisco y de Carm en, natural de 
Crevillenté (Alicante)^ soltero, pertene- < 
dente al reemplazo ele J937 ; encartado' 
en el expedienté judicial número 204 de
1943 P °r fal.ta 'de incorporación al Bata

l ló n  de Infantería Independiente núme
ro 33, :de guarnición en Lanzarote. Conv 
parecerá en *d término de treinta días 
ante don Enrique D íaz Bethencourt, Juez 
Instructor de] citado expediente, pertene
ciente al expresado iBatallón, con residen
cia en la plaza de Arrecife.

6.589. '
‘ . ' 9;324 '  ' '

L E V A D O R A  P A S C U A L , Antonio ; de 
dieciocho años de edad, natural de Pen- 
jnagarcia (Portugal), hijo^de padre desco
nocido, llamándose su madre M aría José 
Levadura. Se lo supone-hijo  de un tal 
Lorepzo da N ave, ápodo por eLpual tam- 

^bién es conocido. v
« E L  R O Q U E * , individuo así apodado, 

cuyo nombre y apellidos se desconocen ; 
es natural de Las Arañas (Portugal), h i- - 
jo  del herrero de dicho pueblo e igual 
apodo, «lo conocerle otros datos.
 ̂ Ambos encartados en causa número 
123.723, por robo del cuartel denominado 
Corro-LonginÓs, sito eñ el térjfliqQ mu

nicipal de Valverde del Fresno (Cácercs); 
comparecerán en el término de quince 
días ante don Manuel M u ñ o z M artínez,. 
Comandante de la G uardia C iv il de Fron
teras y  Juez Instructor de la 121 Com an
dancia de dicho Cuerpo, para responder 
a los cargos que le resultan en .el citado 
procedimiento. Residencia oficial del Juz
gado, plaza de Các^res.

6 -594- }
0-325

S I L V E S T R E  M E L L A D O , Andrés ; h i- 
ju de . Antonio y de Anita, natural de 
Cuevas de - Álmanzora- (Almería) y veci
no de Herrería, de veinticuatro años, 
minero, soltero; pelo negro, cejas ni 
pelo, ojos pardos, nariz regular barba re
gular, boca pequeña,' color saiyo; señas 
particulares, ninguna ; comparecerá' en el 
término de veinte días ante don G alo Bal 
rros G il, Capitán Juez Instructor del Re
gimiento de Zapadores número 2 de Se- • 
villa , a responder de los cargos que le 
icsultan en el expediente qué por supues
ta falta a concentración se le instruye.

* -6*749»
9.326 J

B L A N C O  G A R C IA , A ntonio; soldado 
que fué de la Com pañía de Talleres de 
este Chupo, natural de Segorbe (C a s
tellón) y dom iciliado últim am ente en 
Paterna (V n ln n ciá ), en calle Cuevas del 
Palacio, núm. 53, y que se. encuentra 
en ignorado paradero, se presentará en 

plazo improrrogab’e de diez -día* a 
partir de la  publicación de la presente, 
ante el Juzgado M ilitar cWY Grupo J\u 
tomóvil de Ja segunda Región M ilitar, 
sito en el T e ja r cfcl Moro, de 
para notificarle lu resolución recaída 
o expediente 1.042/40. ’ *

6.708' ' -
9» 327. ■'

M O N T E S  R O M E R O , A ntonio; h ijo  
de Pedro y de Isabel, campesino, <|e,
veintitrés años, soltero, natural de L í
nares  ̂ (Jaé n), avetriiydado en Granada ?

%comparecerá -en el término de qútnce 
días ante don Telesforo Caballero iyleñn, 
Juez Instructor dc-1 Regim iento de
tillería núm . 22, de guarnición en 
roña. - A ¿

6.711 y

0-3?»
C A N O  T O R R E S ,  • Ant'onio ; h ijo  de 

Antonio y de Dolores, natural de B ar- 
ña (.Barcelona) nacido el 15 do agosto 
de 1917, pulidor,, soltero, estatura j 620 
metros, dom iciliado últim am ente en 
Burdeos (F ra n c ia ), sujeto a expediente' 
pop haber faltado a incorporación a la 
C a ja  dte Recluta de Barcelona núm. 36, 
para su destino a Cuerpos comparecerá*' 
dentro del término de * treinta m as. en 
Ceuta, ante el Juez Instructor don 
Francisco Fernández Serrano, del G ru 
po de Regulare», de Ceuta' núm . 3.

' - ■ "  \6.713
9.320 . '

N A D A L  D O M IN G O , L o r w o ,  Gijo 
eje Andrés Nadal y M argarita Dom ingo, 
natural de Alcudia (Rafeares), casado, 
actualmente separado de'su-esposa, que* 
ha.e jercido las profesfones de m arinero 
y tranviario , y  actualmente no tiene n in 
guna conocida, de veintiséis a ñ o s' de

edad, cuyas señas personales son: f jo s  
castaños, cabello lie g ro , cejas al pelo, 
nariz pequeña, boca regular, barba po
blada, estatura 1,650 metros, comple
xión ,fuerte; que ha tenido dom icilios en 
Cindadela, calle de San Jaim e, |5 (M e
n o rca ): ep calle Cabañas, 61, Pueblo 
Soco (Barcelona), V últim am ente rn la 
calle de Buenos Aires, 35, cuarto, se  ̂
gundo, Santa E u la lia , H o spila let (B a r
celona), si bien en la actualidad -e tio- 
ne informes de que frecuenta nuiy a si
duamente los barrios bajos de dicha ca
p ita l' procesado por auxilio  a la rebe

l ió n ,  en la causa ordinaria  741 de te 39; 
comparecerá en el término • de veinte .. 
dtas, a- partir de la publicación de la 
presente,, antq don M atías Mas *VreJló, 
Capitán de Infantería, Juez Permanente 
número 2 de la CaptVanin General de 
Bateares,' con despachó oficial en la ca
lle de los Olm os, 6 4 /tercero , de Palm a 
de M allorca.

6.714 _

9-33° - . ’
M A T E O  G A R R .’ G A , A n g e l; h ijo  ‘ (lo

Vicente, y de M atilde, natural de llju é , 
provincia de N avarra, s()ltoro, de v  ein
tiún años, dom iciliado últim am ente en 
U ju é ; encartado én expediente iiid ic ia l 
n Cilífero 266 de este año, por presunta 
bi'la grave de no Íncor[W adón para ku 
destino a Cuerpo ; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante don Gregorio 
G il Diez, Capitán Juez Instructor del 
Juzgado de Cuerpo del Regimiento do 
Zapadores núm, 6, de San Sebastián.

6.716

9-331 ' ,

R IB A S  S A S T R E , Ju a n ; h ijo  Je José 
y de R o s a /n a tu ra l de Rosas (Gerona.), 
de veinte años, pescador, ignorándose 
las dem ás'señas, y sujeto a • procedi
miento núm. 8,6? 1 de C ap itan ía  Gene, 
ral de la cuarta Región, por haber fa l
tado a concentración en la (Jaja. Je Re
cluta n4 m. 41, do Gerona, para su des* 

.■tino a C u e rp o ; comparecerá denftrn del 
término de treinta mas, ,e<n V illafranca 
del {fenqdés (Barcelona), ante < 1 A Juez 
Instructor don Redro Jiménez Moreno, 
T e jie n te  de Sanidad M ilitar con desti
no en !n cudria  Agrupación, do guarní, 
ciór «n dicho plaza de V illafra nca  del 
Panodés. c %

6.747

9-332 ** ,  ̂ '

/ Por la presente, cito., llamo y empla
zo a l  soldado de Infantería d e 'M a rin a  
Fernández Rodríguez Francisco, hijo de 
Andrea, natural v vecino de Neda (La  
C orufia), de veintitrés años, soltero, y 

. svndo sus señas personóles las siguien
tes: pelo castaño, ojog castaños, color 
pálido, barba poca, estatura 1,662 m o  
tros, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación de 
la presenté, se presente Pinte do 1 José 
Iglesias Migues, Teniente de Infantería, 
de M arina, Juezj Jnst¡ruétpr nombrado 
para la Tram itación de la causa núme- 
rt*’538/42; en ’el Cuartel de Nuestra Se- 

1 ñora de ‘los Dolores, en ei Ferrol del 
Caudillo. . - ,

0 6.719
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9 . 3 3 3
M A N IT O  P A R R A , Jo s.? ; Jiijo  An- 

gi-* y de M anuela, natural y veciuu de ' 
H uelva, de veinte años de edad, de ofi-* 
rio  jornalero, soltero, encartado e x 
pediente núinero 480 de 1944, »^i falta 
grave de primera deserción ¿imple , , com
parecerá en el término . de treioti día*} 
ante el Capitán Juez Instructor d€> Re* 
gl miento de Infantería Surja. nume
ro 9, doq Juan  Rico Aguí lar, residente 
en Sevilla, Cuarteil del Carm en,

'6.722. 
9 .334

‘ LAO FIG U E R O A , Antonio; hüe de 
Manuel y de Josefa, natural de Puerto 
de Santa Mari [ (Cádiz), de estado solte
ro, profesión del campo, de veintiún anos 
de edad, domiciliado últimamente en 
Puerto de Santa María y sujeto a ex
pediente por la supuesta faha grave de 
primera deserción limpie ; comparecerá 
en el término de treinta días ante el Ca- 

. p it^  Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Soria, número 9, residente en 
Sevilla.

6.723.
 9.335 

M ESA, Pedro; que fué Sargento del 
^ ¡tallón de. Fortificaciones y Obra* nú*. 
mero 1, y cuyos demás datos de fiüa^ 
ciórt se desconocen; comparecerá en 1̂ 
término de quince días, á partir, de da ,y 
publicación de la presente, ante e.t Juz
gado Militar Eventual número 12.de esta 
p’aza, sito en Piamonte, número 2, se
gundo, Madrid,

6,736. :  
v 9.336 f

% VI S U  FEA S, Alberto A ngel; soltero, 
de treinta y un anos, zapatero nídural 
•de Madrid, hijo de Rías y de Rosario; 
comparecerá en término de quince días 
ante él Juzgado ' Militar Eventual núme
ro, 12, ele esta plaza; sito en Piamonte, 
rúmeró, 2, segundo, Madrid.
A 7 3 8 .

9*337
C A B R E R A  C A L E R O , Juan Salva

d o r ; hijo de Juan y d̂ ' Juana, natura] 
-de Casillas del Angel, ayuntan*lento de 
Puerto de Cabras, próvlpoja de Las . Pal-' 
ma* de Gran Canaria, de estado soltero, 
de oficio'labrador, de dieciséis aflos de 
edad y educando voluntario en •©! Rata* 
Ilón efe Infantería ^Independiente. núme
ro 3?, y sujeto a proced invento por la 
faTa grave de deserción; rompadeceré 
é.i, el . término de, treinta'días a«nti don 
Manuel Mella Cachada, lúe? Instructor 
militar deí Juzgado de Instrucción del 
Batallón de Infantería Independi'enfp, nú
mero 32, de guarnición en Fuertéventu* 
ra (Canarias), .

6.740. 
9.338

JIM E N E Z  G A R C IA , G erardo, hijo 
de Martín y  do Modesta, natural de Avi
la, xavecindado últimamente en- Camban- 
’chel Bajo (Madrid), nacido .el 35 de sep- 
t'embre de ^1916, de oficio fontanero, de 
estado soltero, y cuyas señas personales, 
son las. siguientes; pelo negro, cejas al 
ocio, ojos ídem, barba clara, fxvca regu
lar, color ^moreno y ' sin nipguna seña 
particular ; qu-e fué -destinado, com \ P ^ -  
ftunto d w rtots al Regimiento" Infante
ría número 41 en febrero do 1941 * com
parecerá en el. término de'trein ta días 
anta el .Capitán don Cipriano AlcA- Do
mínguez, • Juez Instructor ddP Regimiento

Infantería Ordenes Militares, número 37, 
de guarnición en Plasenoja (Uáceres), ;

.  0 . 7 4 1 .  

9.339
G O N ZA LEZ DE LA M ILLA , M *

n u cí; hijo de R a L c l y de Emilia- natu
ra! de Sevilla, de enfado cultero, pintor, 
de veintitrés años de edad y cuyas se-, 

'ñas personales son: ,1,630 de estatura,’ 
pe.o negro, Gejas al pelo, ojos pardos, n*i- 
riz regular, barba redonda, regu
lar, cok>r sano; domiciliauo últimamen
te r en Sevilla y sujeto a procedimiento 
p:»evio peri haberle Tugado dH calabozo 
de] cuartel del Regimiento de Inía? tena ' 
Soria, número o ; comparecerá en e pla
zo de treinta días -ante el Capitán Juez 
Instructor, de dicho Regimiento, don 

-Joan Rico Aguilar, rendente cq Sevilla. 
b.745. 

9 . 3 4 0  .
CU A D RA D O  RO I>RIGU KZ%I José A- ; 

'lujo de Presentación, naturaí de Sevi
lla, avecindado en la' calle Troya, nú- 
n w o  6, y ácimamente, por encontrará 
allf  ̂ bu madre, $n VilJacaúns (To 'u lo);
<le diecisiete años de edad, jornalero sol
tero,y sujeto, a expediente número 1,230 
de 1 9 4 4 ,  por la falta grave < \ v  segunda 
deserción sim ple; comparece! á en 9! ''tér
mino de treintq días ante ©1 Capíia • Juez 
xic'l' Regimiento de Infantería ttoriá, núr 
mero o, don Juan Rico Aguijar, rabíd^n* 
ta en Sevina? Cuartel do] Carmen'

• 6 . 7 4 7 .  x

 9 .341 

G U E R R E R O  G R A N D E, R afae l; h ijo , 
de Francisca, natural de Sevilla, de vein
titrés años de edaflt de oficio herrador y, 
cVj estatura i;75a m etros; eomparerará 
en el término de veinte días ante don 

^G«lo Barros Gil, Capitán de Ingenieros 
y^Juez Instructor del Regimenté de Za
padores número 2, > n  Sevilla, a raspón- 

’ de. de ios cargos que le  resultan en el 
expediente que por supuesta falta de con
centración se lp instruye.

6  7 4 8 .

9*342
• A L V A R E Z  . S U A R E Z , Manuel ¡ hijo 

de José y  de Amalia, natural dé Mia
re*' (Oviedo), residente en Rehollada 
(Oviedo), herrero, de veinticinco «ños do 
enad, eme en ,1938 estaba afecto al Ba*

. taíl^n de Trabajadores número 138, pri
mera compañía, y cuyo actual paradero* 
y circún«tan9irii8 se desconocen ; Compa
recerá en el término de diez días ante 

/e Juzgado Milftar Permanefe número 8 : 
•d e  la plaza dé Zaragoza, sitó en la calle 

de'Sandalijá, número 7, de dicha capi
tal. para responder de ios cargos que se 
le forrhulan en causa número 2.933 de 
1 9 3 8 ,  ppr el delito de desorción.

* 6,750;
9.343 

TR A B A LO N  GQ M EZ, Pablo^ natu
ral de Albox (Almería), p^rtenecienué al 
Reemplazo do 1938, que marchó a la * 
Argentina y el que se le sigue expediente 
Ppr íla falt^i de concentración a f ila s ; 
comparecerá en el término de dos me- 

Kses ante don Juan Cabezas Púdrala*, T e
niente Juez Instructor 'del Regimiento de 
Infantería de Lepanló, , húmero 2, en el 
cuartel del Marrubia!,* de Córdoba.

6 . 7 0 4 *  .
9.344- •

R O D R IG U EZ FER N A N D EZ, E n rL v  
que; perteneciente ^  reemplazo de 1939 
por* el Ayuntamiento ,df V.iana del Bolló 
(bin más datos), aoddado destinado al Re

g im ien to  de In fan te ría  Zam ora , núm e
ro 8, procedente del d isue lto  R eg im ien to  
nUnreró 55; com parecerá en ©t plalto cíe 
'tre in ta  diaw ante e l"seño r C ap itán  Jvi^z 
I-^ trnctor del Reg im ien to  de In fan te ría  
Zam ora , don Sa lvador Gonzá lez Pérez, 
en el cuarte l de San F ranc isco , de la  
p'aza c(e Orense, ‘para responder de los 
cargos que le resu ltan  en ej procedi- 
rniento que s© le sigue por la fa íta  de 
no incorporación ,a d icho Reg im ien to .

0604. 
** 9*345

U N  T A L  M A R IN )  que fué cabo de 
v lp fantería y cuyos demás datos de f i l ia 
ción se desconocen ; com.pareccrá anter.cl 
Juzgado M ilita r  Even tua l núm ero 12 de 
los de M ad rid , s ito  e-n P iam onte, 2, se
gundo, en el térm ino de qu ince días.

6.598.
9.346

A N T O N I O  L U IS , Jen a ro ; hijo* de 
Dionisio y dé Cánd ida , natural le T e rro 
so (Orense), soltero, labrador, de veinti
dós años de edad y cuya* wona* per^ona- 
U,s son ! ' i ,590 de estatura, p'uu rub io , 
cejas al peloí ojos azules, i.a d z  p(»que- 

/$¡v. barba escasa, boca grande, co ior pá
lido, y sin seña», p a rt ic u la re s ; dom ic i
liado ú ltim am ente  rn  Til Ifeg im ien fo  de 
In fan te ría  núm ero 19 (provisonMil) qc. A l-  
caza rqu iv ir (^Marruecos), y nrocosarfo por. 
ía  falta grave de primera deserpión stnt- 
ple ; com parecerá en el térm ino-dp tro in - 
ta d ías ante dop  ̂ Salv íd o r Bujanna G o n 
zález,. Teniente de In fantería ,' con desti
no en H  R eg im ien to  d&l A rm a, núm e
ro . 19 (provis ional), en la plaza de Á lca - 
za rqu iv ir*  .  

6,652, • '
9*347

G A R C I A  F L O R E N ,  J u liá n ;  na tu ra l 
dc« M ad rlg c ilc jos (Toledo), h ijo  de Anto -
?iio y de Benita, ^ol4ero, labrador, y. ac- 
uálmente prestando sus servicios milita

res en éí Regimiento t ic  Infantería Có - 
vadonga, número 5̂  desertó en me«. 
de máyo de-1 año 19^4 y se lo' Ins
truyen diligencias» pnwa^ con a l núme- 
ift 123,644, por el supuesto ddlto de 
robo, por el Teniente Juez. Militar j£ven- 
tual ‘ tfc Alcalá de 'Hem/ires, don Luis 
Marrífiez Marrodán.

6, 668,

9348
E S C U R R O  S A L A Z A R ,  V icen te,

¿liá is «E l G ita n o » ; cabo con destlnoxen  
ol Regim iento^ de Cabañería  C a la tra va , 
núm ero 2 ; h ijo  de M anue l y «le X T r -  
men, dom ic iliado  ú ltim am ente  en la loca
lidad de V ill.d lpandó < Zam ora);. rompa-* 
recerá en el té rm ino  de qu ince  día*, ante 
ol Juzgado M il it a r  E ven tua l de A lca lá  
de Henares, sito  «tv o! Gob ie rno  M il it a r  
de* -d icha plaza,; para re*ponder en d i l i
gencias p revir*  que con el núm ero 122.142 

lo instruyen  ipor deserción ctarwstldn, 
en com pañ ía  de c i'nw  so ldados’ m ás/*en 
lo noche <10! h  kc septi-ámbrc de! año 
19^4, del Hcvspitar M il it a r  do d icha p ío- 
za, donde se ha llaba hosp ita lizado

6.669.
9*349 v •

G O M E Z ,  .S A N C H E Z , , v̂ ic ente;- h ijo  
de A n ton io  y de Antonia< natu ra l y ve
c in o  do Benam ahom a /Cád iz), casado, 
jo rna le ro , de veintitrés a ñ o s ,, ruyap se
ñas personales son : pelo neg’-o. co jas 
al pelo, ojo!; melosos, na riz  recta^ barba 
escasa, 'boca regu la r y co lo r sañpr, • en
cartado en expediente ju d ic ia l ík!u núm e
ro) <j*l año IQ43, por la  fa lta  grave d© 
prim ara  desef«uSn; com pareceré tr> lé r-
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mino de quince días ainte el Comandan
te de Infantería don Enrique Fernández 
Palarea, Ju ez ’del Cuerpo, del Regimion- ; 
tó de I-nfantería Nuestra Señora de la 
Cabeza, número 58, en Jerez de la Fron
tera, e Jnstrpctor del expediente citado.

6.672. ^

 Juzgados civiles

9-350
L Ó P E Z  C A N T E R A , Joaquín ; de cin-„ 

cuanta -años, casado, jornalero, hijo de 
Román y de Florinda, natural de Nava- 
jedá, domiciliado últimamente en San
tander; procesado en sumario n  .de 
1944' por hurto; comparecerá ’ en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 'Ins
trucción número uno de Santander, si
to en Santa Lucía, 36, i.°, o cárcel del 
partido, a constituirse en prisión.

449 '
9-351

C A ST R I.L L E JO  PA LA C IN , Juan ; tíe 
treinta y ocho años, casado, jornalero, 
hijo de# Mariano y de Felicitas, 'natural 
de Valladolid, domiciliado últimamente 
en Santander; procesado en sumario 47 
de 194I, por robo; comparecerá, en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número uno de Santander, 
sito en Santa Lucía, 36, i.° , o cárcel 
del Partido, a constituirse en prisión.

450 ' 'V  9*352 *
G O M EZ LO P E Z , Indalecio; de die

cisiete años, .sokero, jornalero, hijo de 
Indalecio, . natural de Santander, domi
ciliado últimamente en ídem ;-  procesado 
•en sumario núm. 47/ de 1942,1 por robo; 
comparecerá etl término de diez días 
ante el Juzgado ide Instrucción número 
uno de Santander, sito en Santa Lucía, 
número 36,^1.°, o cárcel del Partido, a  
constituirse en prisión.

* '  '  * ‘ - ' < \9-353
G A R C IA  ,(M ARTIN EZ, António; de 

veinusié'e años, casado, mecánico, na- 
ti;rail y vecino de Archena; compadece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Muía a consti- 
(tuirsp en -prisión, que ha sido decreta
da por auto de hoy en %1 sumario que • 
contra el mismo se sigue con el núme*.- 
ro 75 de 1944, sobre usurpación de fun
ciones y tenencia de armas.

468
-  9-354

O-NTIVEROS L O P E Z , Jo s é ; hijo de 
José y [María del Carmen, de treinta y 
seis años; casado cén María Serrano 
Cruz, jornalero, natural de JLúcar^ (Al
mería), que tuvo su7 último domicilio en 
Falencia (Castilla), calle Cardenal AI- 
rnaráz, núm. 1 7 ;  comparecerá dentro 
del término dé veinte días ante la Au
diencia Provincial. de Palerícia a cum- 

- pl’r la condena principal de ̂ cuatro me* 
s-íS .y un día de prisión m enor,;y ser íe- 
querido $e pago de 1.000 pesetas qué 
conjuntamente le. tfueron impuestas en 
causa tramitada en el Juzgado de Ins
trucción d e  Palenfcáa con el núm. 155 de 
1943, sobre falsedad de (documento pú
blico. ' ' . ,

4%  r

C O N R E A  F E R N A N D E Z , Santiago) 
detrei-itfa y ocho años, natural-de Alca- 
racejos (León), hijo tie José y de Elisa, 
casado, carretero, domiciliado última

mente en iHospitalet de Llobregat, calle 
Veintiséis de Enero, núm. 143, bajos, 
y cuyu actual paradero y  domicilio se 
ignoran ; comparecerá dentro del térmi
no de diez d ías\ante el Juzgado de Ins
to ucción de San Feiíu dé Llobregat, al 
objeto de constituirse pn prisión.
, 474 19*356

D ELG A D O  M O LE R O , Jo sé ; natu
ral de Valdepeñas, soltero, zapatero, de 

• sesenta y dos años, hijo de Felipe y de 
Palores, domiciliado últimamente en Va
lencia calle Manuel Estellés, 27, bajo ; 
procesado en causa 240 de 1943, jx>r el . 
delito de lesiones, seguido ante el Juz
gado de Instrucción núm. 5 de Valen
cia ; comparecerá en el término de diez 
días ante el expresado Juzgado, para 

, construirse en ! prisión.
478 * \

9.357 ‘
(M JN JE  GO M EZ, Federico; natural 

de Madrid, hijo de Gabino y de Ange-'
1ja, de cuarenta y 'siete años, casado, 
constructor, domiciliado últimamente en 
lá calle de Menorca, núm. 47 ; procesa
do en sumario instruido por estafa con: 
el número 419 de 1942; comparecerá 
dentro del 'érmim . de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. tres de 

/Madrid, Secretaría de don Pedro Pérez 
j Alonso, con el fin de ser reducido a pri- 
j  sión. -

. 495 y 53i- • •9*353
LOZANO H ER N A N D E Z, .Alejandro; 

cuyá* demás circunstancias y domicilio; 
se ignoran ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado, de 

I Instrucción número dos de Madrid, Se
cretario de don Antonio Yáñez Arroyo, 
a  responder a los cargos que le resultañ 
del sumario instruido en dicho Juzgado 
c »n el núm 313 de 1944, por estafa.

497 N o ' ,9*359
V IL A R G U N T E  G R A N E , C arm en; 

de vemtiún años,' sus labores, /hija de 
Juan y de Antonia, casada con Felipe 
Có9‘a Teixidó, natural y vecina de Gi- 
ronella (Berga) y después <ie Manrésa, 
plaza-Gispert 3,- 3.0 2 a, y en Berga, su 
domiciho, Colonia Viladomíu, cuyo ac
tual paradero de la misma se ignora; 
procesada en sumario 197, rollo 6.749 
de 1942 sobre hurto; comparecerá ante 
eí Juzgado de Instrucción, de iManresa, 
dentro del término de diez días, para
donstPuirse en prisión.

499 m  ' '
v 9.360 /

O O D IN A F A R R V S , Jo sé ; de vein
tiún años; soltero, obrero, hijo de Juan 
y Magdalena, natural de L a  Valldán, 
partido dé Berga y vecino de San Vicen
te de ,Castellet, con domicilio en la Bo* 
v^a Vidai. cuyo actual paradero 6e ig- 
n p ra; procesado en sumario 36, rollo
1.504 de 1943, sobre h urtó; comparece
rá- a-nte el Juzgado de Instrucción de 
Manresa* dentro del término dé diez día ŝ, 
p*,ra constituirse en prjsión.

500
. / . 9-361

G A R C IA  M E L G A R , Jo á é ; de treinta 
y seis años, viudo, hijo( de Pedro y de
Ana. natural de AJgeciras (Cádiz), me
cánico naval con instrucción, Habitante 
,última mente en ' Barcelona, calle de Pes
cadores, 33, i .°  j comparecerá dentro del

‘érmino Ide diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Mataró, sito en la rambla 
del Generalísimo Franco, 32, a fin de 
constituirse en prisión, decretada en mé
ritos tíel ' sumario 112 , rollo 7 .15 1 de 
1932., sobre hurto.

501
9.362

A R C E  SAN JO S E , Pablo; de veinti
nueve años, soltero, empleado, natural 
y vecino de Madrid, hijo de Pablo y de 
Felisa,, domiciliado últimamente en las 
calles de Lope de Rueda, 18, 3.0, y Go
bernador, 17, procesado en causa segui- 
ba por hurto, número 225 de 1934; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
8 (Secretaría de/don José Torres San
tos), para constituirse en prisión.

’ 300. -, ■
9*363

A L V A R E Z  R E G IS , Eleuterio; de die
ciocho años, soltero, vendedor ambulante, 
hijo ele Francisco y de Do^ptes, natural 
de Cifuentes (Guadalajara), cuyo actu a l’ 
paradero se ign ora; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Zafra, para constituirse 
en, prisión, decretada en el sumario nú- 

, mero 85 de 1944» seguido por lesiones. 
72* * /

9-364
R O D R IG U E Z  R IO S , Jo s é ; de trein-

ta años, soltero hijo de José  y Serafi
na, natural dev Bueyes (San Vicente 
de la Barquera), vecino de Oviedo, Ro
sal, 27, 3.0, peón, cuyo -actual parade- 

¡ .ro se ignorá, al que se le sigue supia- 
jrio- número 30*1 de 1942, por hurto; 
comparecerá en término de diez días . 
ante el Juzgado de-Instrucción de Qvie*"' 
do, para constituirse en prisión.

307*
9.365

G IM E N E Z  B O R JA , M aría Dolores- 
de dieciocho años, casada, ambulante, 
hijá de Félix y de Antonia, natural de 
iLeón, domiciliada ú 1 t i  m a mente en 
León, P. de San Francisco, 1, bájo, 
procésáda en sumario número 1 13  de
1943, por tenencia arm as; compare
cerá én tértfiino de diez día¿ ante el 
Juzgado*de Instrucción número 1 de, 
Santander/ sito en Santa Lucía, 36, 1.®, 
o Cárcel del Partido a  constituirse en 
prisión. '

T 3 « - ' -■ .
9.366

T U  Ñ O N  F E R N A N D E Z , Antonio;
• Je  diecinueve años, soltero, hijo de Fé
lix y dé Constancia, natural de Carra- 
cedelo de Monasterio, partido judicial 
de Villafranca del Bierzo (León), al 
que se le sigue sumario nú mero x 30 de
1944, sobre e sta fa ; /comparecerá en el 
Juzgado de Instrucción de'Peñafiel en 
término de diez 1 días, para constituirse 
én prisión.

.347* .
r 9*367

F E R N A N D E Z  V IE SC A , Casimiro,; 
de veinticuatro años, soltero, hijo de 
Gregorio y ^Maria. natural y vecino de 
Mamerana (Lena), procesado en su- 

I mario número 33 de 1944, por hurto, 
1, comparecerá ante el Juzgado de Ins

trucción de Lena, al-objeto dé consti- 
j tuirse en prisión, .
i 3 4S. •
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9-3®P E R E Z  R I V I E R O  ( a )  E l  T e r r i b l e ,  

T o m á s ,  d e  v e i n t i s i e t e  a ñ o s  h i j o  d e  . E u 
g e n i o  y  C l o t i l d e ,  c a s a d o  c o n  M a r í a  , 

^ F e r n á n d e z ,  n a t u r a l  d e  H o z  d e  A ñ e r o ,  
^ v e c i r i o  d e  H o z n a y o ,  l a b r a d o r ,  a  q u i e n  

l e  & ig u e  s u m a r i o  e l  J u z g a d o  d e  l i i s t r u c - . 
c i ó n  d e  S a n t a n d e r ;  c o m p a r e c e r á  e r ;  t é r 
m i n o  d e  d i e z  d í a s  a n t e  l a  l i m a .  A u d i e m  
c i a  P r o v i n c i a l *  d e  S a n t a n d e r ,  p a r a  s e r :  
r e d u c i d o  a  p r i s i ó n .  .

350. V \
9*3^9 J •S O R I A  G O N Z A L E Z ,  J o s é ;  d e  c i n 

c u e n t a  y  c u a t r o  a ñ o s ,  v i u d o ,  t r a t a n t e ,  
d c m i c i . i a d o - .  ú l t l m a m m e n t e .  e n  M a d r i d ,

• p o s a d a  d e l *  P e i n e ,  e n  l a  c a l l e  P o s t a s , '  
m c u r s o  e n  c a u s a  n ú m e r o  41 d e  1944, 
p ó r  e s t a f a ;  c o m p a r e c e r á  e n  t é r m i n o  d e ’

. d i e z  d í a s  a n t e  e l  J u z g a d o  d e  I n s t r u c 
c i ó n  d e  T o l o s a ,  p a r a  r e c i b i r l e  d e c l a r a 
c i ó n .  ;  . /

356. 9.370 .
V I V A N C O S  P A K R A  ( a )  E l  G i b á o ,

, D i e g o ; n a t u r a l  d e  M a z a r r ó n , . c a s a d o ,  , 
m i n e r o ,  d e  c u a r e n t a  , a ñ o s ,  h i^ o  d e  G i -  
r . é s  y  d e  J o s e f a ,  d o m i c i l i a d o  ú l t i r p a -  , 
n i e h t e  e n  M a z a r f ó r i  y  V a l e n c i a ;  p r o c e 
s a d o  e n  .’ ^ a u s a  51 d e  1936, p o r  l e s i o 

n e s ;  c o m p a r e c e r á  a n t e  e l  J u z g a d o  d o  
I n s t r u c c i ó n  d e  , T o t á n a  e n  ' t é r m i n o  d e  
d i e z  d í a s r  p a r a  ' c o n s t i t u i r s e  e n  p r i s i ó n .
• S57* - • ' , - r  ‘

■9-371 ■■■; !
R Á M I R E Z ' | | A ) U ,  A n t o n i o ;  n a t u r a l  

d e  T c t u á n  d e  l a s  V i c t o r i a s ,  c a s a d o ;  
c h ó f e r ,  d e  33 a ñ o s ,  h i j o  d e  A l f o j t s o  y  •' 
d e  M a r í a ,  d o m i c i l i a d o  ‘ ú l t i m a m e n t e  e n  j 
C h a m a r t í n  d e  l a  R o s a ,  e á l l é  d e l  M a r -  T  
q u é s  d e  V i a n a .  45, p r o c e s a d o  e n  c a u s a  
n ú m e r o  82 d e  1938, p o r  l e s i o n e s ;  c o m *  
( p a r é c é r á  e n  t é r m i n o  d e  d i e z  d í a s  a n t e  
e l  J u z g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  d e  ' T o t a n a , .  
p a r a  c o n s t i t u i r s e  e n  , p r i s i ó n *

; 353»' • ' / :  --
<■ ' • ' ’ ' 9‘372 . . ..  .

G A R C I A  R O D R I G U É Z ;  ( a )  E l  T r a 
p e r o ,  F r a n c i s c o ;  n a t u r a l , d e  L o r c a ,  t r a 

m p e ro , d e .  c i n c u e n t a  y  c u a t r o  a ñ o s ,  d < íP v , 
m i c i l i a d o  ú l t i m a m e n t e  e n ,  S i  b r i l l a ,  ' p r o 
c e s a d o *  e n  c a u s a  n ú m e r o  28 d e  1943, p o r  
e s t a f a ;  c o m p a r e c e r á  . a n t e  J u z g a d o  
I r . s t r u c c i .6n  d e  T o t a n a ,  e n  t é r m i n o  d e  
d r e z  d í a s ,  p a r a  c o n s t i t u i r s e  e n  p r i s i ó n ,  v  
■' 359- v  . y . 1 \■ ■ 9-373. • ■ ■

P E R E Z  C I F U E N T E S ,  M i g u e l ;  de 
v e i n t i c i p c o  a ñ o s ,  h i j o  d e  M i g u e l  y  a e  
T e r e s a ,  s o l t e r o ,  n a t u r a l  d e  f l o r a l e s  d e l 1 
V j n o , ' v e c i n o  d e  V a l e n c i a ,  d o m i c i l i a d ^ '  
ú l t i m a m e n t e  e n  l a  c a l l e  d e l  E p  B a ñ y ,  
n ú m e r o  4*  5. a , - y • . .  ; ' ;

C O L O M A  G A R C I A »  C a r m e n  ( a )  L a  
' C u r r a ,  n a t u r a l  d e  A i r e a n t e ,  d ^  t r é f g t a ,  

y  u n  a ñ o s ,  h i j a  d e  V i c e n t e  y  d e  J o s e f a ,  
d o m i c i l i a d a  ú l t i m a m e n t e  d n  l a  c a l l e  d e l  

^ M ú W c o  P e y d r ó ,  42, d e  V a l e n c i a ,  p r o c e -  
^ s a d íp s  e n  c a u s a  - n ú m e r o  30* d e -  1944. s o -  < 

b r t  l h u r t o : c o m p a r e c e r á n  e n  t é r m i n d  
d e  d i e z  d ' a s  a n t e  e l  J u z g a d o  d e  I n s t r u c 
c i ó n  d e *  V a l e n c i a ,  p a r a ,  c o n s t i t u i r s e  fen ' 
p r i s i ó n .  . / -, 361. '  ̂ >■: ■

: . 9-374. : v
AL D A Z M A R  lEZCyRR-ENA, M I -  i

£ u é l ;  n a t u r a l  H. A u z a ,  ¿ a s a d o ,  médico* |
d e  t r e i n t a  v s i e t e  - a ñ o s ,  h i  j o  d e  M / i r t í h  ;’ 
A n t o n i o  y  G r e g o f i a ,  d o m i c i l i a d o  ú l.t i- -  

, m á m e n t e  e n  P a m p l o n a  y  • M a d r i d ,  ¿ > ro -  
c e b a d o  e n  ¿ a p s a  . ' n ú m e r o ;  t i  d e  1944,; I 

; p tx r  . e s t a f a ;  c o m p a r e c e r á  e n  t é r m i p o  d e  „ J

diez días ante él Juzgado-de Instruc
ción de Valencia^ para- constituirse, en . 
prisión. /

362.
9*375 , ■

G A R C IA  iLO Ptv-, Jo sé; agerte de 
següros; avecindado últimamente en Se
villa, cuyas circunstancias personales 
se desconocen, inc.uído en sumario nú
mero 307 de, 1944, Pjf>r hqrto; compa
recerá en término de diez d;as anté el 
J uzgado de Instrucción número í> de 
M a u rid ,a  responder a los cargos que 
le resulten. '

386. * .
9,376

CON1ESA .M i)S kjL, ' M ariano; natu
ral de fuente Alamo, casado, de profe
sión empleado, de cuarenta y nueve 
años, hijo de Alfonso y de Roseñda, 
aómióiíiado últimamente en M urcia, 
calle de Santa Gertrudis, 1, p ro b ad o  
en causa número 243 de 1942, por a b a o. 
dono d$ fam ilia y adu.terio; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción ciel d.strito nú- , 
m ero-l de’ Mulrcia, para constituirse en

.prisióm

. 9*377 7 ,
ROCA CA R O L, j u a n mayor de 

edad, casado, Reciño de Barcelona, con 
domicilio !en Coilde.de Salvatierra, nú- 
mefo; 6, 4.0, puerta 2.a, procesado em 
sumario númeró 43 de 1944,. sobre estar 
fa ; com,parecerá- ante el Juz&tdo de 
Instrucción de Noveída, en témiino de 
diez días, pára constituifse en prisión. .̂
' 429* /■ ‘ ' c - *;

,  ’ > "  % *9*378
P E R E Z  CARBO , José; natural de 

Barcelona' -de veintiséis años, *sq}tero, 1 
púnésii¿o dental,, fiijo de Vicente y dé 
Consuelo; 'vecino,de Batce óná, Grasen 
número 9,;, cuya , paradero se ignora, 
procesado ^er\, ¿umario* número 10 de f 
1044, por falsedad de dó.cumentos, usó 
indebido de uniforme m ilitar y tenem 
cía ilíc ita  de arma de fuego; con i pare- 
cerá en térmjno . dé diez días ante,el 
Juzgado de .Instrucción de San Mateo,* 
para constituirse en prisión.

430. ,
. . - ' * 9*379 \
E^R feZ  A SÉN ^IO , César. Paulino; 

vde veintiséis años, de edad, viudo, de 
profesión, contable, natural de Buenos/ 
Airés y vecino de León, Herféros> nú
mero . 20, i-.°, ̂ fugado de 1̂  CáFCfl de
zU-tequera el ló  de octubre de. 1944, . 
incluido ^en sumario húmero 15, róljló
número 166, de 494  ̂í comparecerá en 
término de diez^dí^s ante el Juzgado 
de Sariñena, para . constituirse. eñ pri- 
sióm ' ,
: .431-
1 9*380 /♦ .

CASALAERO  M ^VA , José; del que
se ignoran más) datos de ^liación, do
m iciliado últimamente e n  Valencia, 
chavola río Turia número 9/ procesado 
en causa «númdro 281 de 1944, por) *el . 
delito de irobo, comparecerá en término 
d». diez días* ante el Juagado de Insr 
trucción número 4 de, V aleícia, para 

^constituirse en prisión,. ) .
43?. \  . , ,. 0 . ^

■' • -9*381
. M ANRESA B R Ü fO N , Rafael; de 
cuarenta y • seis años, soltero, natural 
eje Callosa de Segura (Alicante), vecino 
de fa misma,’ calle de San Roque, pro*

cesado en causa número 57 dé 1944, 
sí bre robo; comparecerá en término de 
diez días ,ante el Juzgado £e Instrub- 
cíón de Vendrell, para, ser reducido a 
ptisión. . 1 <

434- ■ ^
,9.38a

P E R E Z  GRAN i¿<J, Antonio; solte
ro, chófer,, natural de\B rúñete (Ma
drid), hijo de Germán y de . Ptírifita^ 
ción, de treinta y dos años, que ha; vi
vido eá la cálle de San Bernárdino nú
mero 5 y cuyo paradero spe desconoce,, 
procesado en sumarié jiw nero 128 ,dé‘ 
1943, por deáto; de lesiones y otros; , 
comparecerá en: téfpiiuo de diez d ía s « 
ar te el Juzgado de Instrucción núm e-) 
ro 7 de Madrid, paira constituirse en \  
prisión.. ( ‘
. 446.: * ■ 1'

'  .9-383
.R O B E R T  AS I i¿ , Pedro; de vednti-

áos años (pelo rubio^ estatura 1*65 m.f 
más bien robusto, Vestía pantalón azul,' 
camisa kaki y ^alpargatas, blancas, re- . ( 
sidió en' C alafell;; comparecerá en

► mino de diez días ante él Juzgado de , 
h.strucción dé Véndreíl .íTarragona)', 
para constituirse en prisión por la cau- 1 
sa núhlreo 95 de 1944, sobre tenencia 
de arma, de fuego. s ' : \
• 6 ri. ' '* ; •
, .• • \  9-384 . .  . ■ 7

R O D R IG U E Z  M UÑOZ, Pedro'José? 
de. sesenta* y cuatro años, hijo de .Pedro 
y Melchora', soltero, albaftd, natural de 
Conil y vecino de San Fernando; pro
cesado en caiisa 109 dé 1942, pqr hurto ;< 
comparecerá en término de diez días an
te el Júzgado de Instrucción de Sán Fer
nando, pata constituirse en prisión.^

; 53<>* . ' ‘ ■■ - ; 1 .-
^ 9̂ 385 , . s

P E k E IR /P  DiEL R I? , José; cuyas de-... 
más circunstancias se ignoran y  der igdo-;--v 
radio paradero; procesado en sumario 121 
dé 1944, i,por hurtó ; , comparecerá • en tér
mino de ^eis días ante él Juzgado de In s-^  
trucción de .Tarrasa, para, constituirse « a  
prisión, y 1 / ; ^

’538»v̂  ' • ! :•'*1 » 38 6 ,
PIN AZÓ  GOM EZ, Angela ; natural de 

Valencia, sus lahores». de setenta años de 
edad7, hija de Bernardo y de Manuela/, do- > 
miciliada últimamente en Valencia, óall^ - 
de. Ribat, 3, i.° ; proejada en sumario 
119 de 1941, por hurto ; comparecerá en 

r término de diez días ante el Juzgado da 
Instrucción número 4 d a . Valencia, paija 
constituirse én prisión. . ^
" 5 3̂» ./■ .... • ; V Q ‘*9*387

C A N D E N »  G A R C IA ,, Juan (a) «él 
Malaguita» ;T iijo  de Antonio f  de Ma
ría, natural de Málaga, de veinte afios, 
soltero, vendedor, Vecino de Tetuán de. 
las Victorias, calle España, _ número 48,

> actualmente ~en ignorado paracjler̂ jf; pro
cesado en sumario 66 de IQ43* F ° r 
tafa; comparecerá en , término <k diez 1 
días ante1 el Juzgado d«' Instrucción de. 
Pamplona, pana censtlfuirse eñ prlsiónÓ,

587. % ^

ZÁÜZO PIU U V ^S, Ju an ; Áe uno,- 
veintiún años, isolterjc  ̂ viajáñfe» hijo d^ ^ 

. Tomás t.y de Juana, dómiciliádo últim a-’ 
mente en Vajértóia, callévde S.imarro, flú*> 
mero 24, i.°, 2.a, vy de paradero actuaF 
menté, desconocido ; proóe^ado en. suma- 
rio 179 de 1944̂  ,pt>y estafa ; comparecerá ¿
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en  térm ino de diez d ía s  a n te  e l Ju zg ad o , 
de Instrucción de ¡Mánresa, para consti
tuirse en prisión.'

59o*
9.389

GÓN’XALÍCZ ALVAREZ. Remedios;
de veintinueve .a/ips, viuda, sus labores, 
hija • ¿le 'Joaquín, v Antonia, natural de 
San Mai-úno V vecina-"de La. Vega.de 
\ :ill,allané, todo en ,el Concejo de Lena ; 
procesada en. sumario ¿(y de 1944, por 
aborto provocado ;* comparecerá en tér- 
úfinode diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de l ’ola de ■ Lena para consti-. 
luirse en prisión.
.'•599- • • ■ . | : ' ■.

9.390
NOQUES, MAIÍTIN, LMariano ; ; de 

veintitrés años, soltero, .jornalero, cuyos 
d^má> datos de filiación se desconocen 
y* de aciua1 :ignorado paradero;- éompa-, 
recerá. aqte el' Juzgado de instrucción 
de Tarras#, al objeto de continúese en 
prisión en méntos_ie la causa 2 de 1943, 
pór hürto. \ '

'* 512 • / ' '
 9.391 

;G A LPA RSO K() B L R A SI*EGU I , Mar t  
t:n-; d é ' veintidós años, sofiei/fi^hijo de 
Francisco yVJúana, natural y vecino de 
Beasam , domicijiade últimamente en la 

•<qHe. S an ta1 M aría, riúm. 13, 3.°-; coni- 
pa?ecei\á en el ' término de djez días ante 

■ el,Juzgado dé Instrucción de Tólosa, al 
objeto, de ser 'emplazado, bajo /apere)-

' bimiento* de decretarse su prisión;
/ w . .  ' ,  •

  9 . 3 9 2
GH/, G ARGTA, P a b lo  ; de/d iec ioch o

an os, soltero, {jan-adero, n a tu ra l, de L o s  
G allard o^ , hiju e le  A na, con instruepión, 
com parecerá deotro  del térm ino de diez 

* íiñte el ju z g a d o  de Instrucción d e ’ 
X'érá a fin de con stitu irse  ;en prisión ,'

' ^ s \ s ' ; r  : ■ . ■ . ‘ "■

E D I C T O S  

Juzgados militares 
9 . 3 9 3  

••CASO 1(0. Gaña) AVILA, Juan, hijo 
<le AíiLliio y. dtr ('opcesión, natural de/ 
Alameda (Má’^ a ) , domiciliado en. dipho‘ 
pdéblo,. calle ire.ria, 12, naejó ,el. 12 dé 
noviembre , de 19JS, v coi 1 1 nárecerá* en . el 
térmity) ¡de tremía ,<U'év a partir de la 
publicación del presénte, ah te ei Capi
ta l Juez Instructor, ¿¡ei'. Regimiento de,
I filante ía Ala'rjtt núm /*22, don José Pe* 
ci-no Gal*ano. en ia/plaza de Tarifa (Cá
diz), ¡.a-, fm dp jiíotíncai^e Resolución rfe- 
caída eq .expediente judicial) ‘ '
• l'arifa, 29. de agosto d e^ ^ p p ^ E / Ca
pitán Juez, |o^é Leciiró Galvanó.
• • ‘ i;7fiV. . ,). . . .  -s

 9.394 
.  FERNANDEZ GONZALEZ, Maria
no; déj veintiún años, natural de Ma
drid, soltero, carpintero, domiciliado úl
timamente en •’ é l Hospital Clínico 'de 
Éarcelona; comparecerá ar,{e «i Jñéáq- 
«do Militar Permanente, núm. 5 ,d< esta 
plaza, siJo én «ámbia de Santa Móntca, 
número 29 bis '̂ 3,*, en./el término 'im
prorrogable dé ocho días, al objetó dé 
deponer en* 1 as1 diligencias previas nú
mero .10.745. ^

Barceípna, 3/ d? agpsto dé 1944.—-El 
Capitán ‘ J uez Ihsfcí* uctoí-V -José Guasch. *'r 

b.762, ' '

 9.395 
D ó n  L u i s  B o rreg o  R in c ó n , «jue ú lti;-, 

m ám en te  hab itab a  en S a n tia g o , d é ' 
O o m p o ste la , c a f e  > f*ntTei'a dír-1 C c n d e ,  
num ero  15 , piso 2 .°, deberá com parecer  
en el im p ro rro g ab le  p lazo  d diez d ía s , 
a p a rt ir  de l a . p ub licac ió n , a lo s ,  fines 
de p re sta r decla ració n  en ei p ro ced i
m iento  ’ previo n ú n y ro  3 .172  "del año  
1941 en e l. Ju zg ad o  M ilita r  del G ru p o  
<le A u to m o v ilism o  de la S eg u n d a  I<c- 
gión, sito en é l T e ja r  del M oro , ( b arrí o 
de 'f i ia n a ,  de esta  p l^ za ), ad v irtién -  
dole q u e , de no co m p arecer, le' p a ra rá  
el p erju ic io  á  que h u b ie re  lugarí.

Sevilla', 6  d e  agosto  de 1944.—-El T e 
n iente Ju ez ‘ del G ru p o , D a n ie l C a b a 
llero B ra v o , v '

. 6-7 - 4 - ’ , ' • .

 9 .396

D on Antonio P ag u :a , T e ñ ie iV e sdel S e r
vicio  de D efen sa  Q u íp iica , que {iertei'.e- 
ció.. a ¿'a C o m p a ñ ía  de D efen sa  Q u ím ic a  
del C .  E .  del G u a d a rra m a  (M ad rid )t li- 
lencuvdo en ei año 1939 ; fué a f i ja r 's u  

’e s id c rc ia  en / S an  S eb astián , donde á=€ ■ 
cree -q u e  m u rió . Q u ie n  supiere algo de 
él lo co m u n ica rá  a este juzgado, cop ,t o - . 
da u'-gencia.

Ayibr, ó' de septiem bre de 1944.— E l  
T e n ie n te  Ju ez In stru cto r, M iguel Pn la-  
( ios Í-V irá u d e z ,

1 ' 6 .ÍS04. ^
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D on  A m a d o r G o n zá lez-P osad a y R od rí-  
/' guc^ % C a p itá n  *de Fragptá^de- la kATW-al

Ma . A yu dan  té M ilita r  d$ M a rin a  de4
, A v ilé s . ' / ' ■ •

H ago  saber :. Q u e  e n ,e l Juzgado dé e s 
ta  A yu d an tía  M ilita r  ¿ e  -^ la r in a 'se  ha. 
in iciado  el e^P^dienie qqe régula . el .Ca
p itu ló  3 .°-del títu lo  ad ic ion al a/!a  L e y  de 
E n jiu c ia m ie n to  M ilita r de. M a rm a , con  
m otivo del sa lvam en to  del vapor /de pe$r, 
c a  c<Jijaqui«cho)>, que*, tuvo lu g ar el ..día , 
30  d eV  p a sa d a  m es de ju lio .

T o d o s 'io s  in te re sa d o s  en el /expedien
te p ueden á lég á r, d u ran te  é l p lazo dé. 
tVeinta d ía s , jjor m edio de e s c r ito ' d irir  
^ído n] Ju ez In stru cto i del expediente, o 
p o r/co m p a re ce n c ia ,a n te  el m ism o  cu a n 
to jes co n ven g a  ja sú * in te reses. * ' /

' Avbés, 3 d e  agosto de 1944^ E l  Juez  
in sh 'u cto r, A m ador G on zález Posad a. .
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P or el p resen te  cu o  y em plazo , -a/efeCr 

t'os d ° . n o tificació n , p á ia  qu e  eíi ef>tér
m in o  v d e  vin m es, a  p a rt ir  d e  la  féc lia  
<je p u b licac ió n  d e este  ed/icto, se  p re 
senté J o s é  . R a m ó n  !L o jó : S e g a d e s , qu e  
se  en co n trab a  cléstinado en el A rse n a l  
deli/ D e p a rta m e n to  M a rít im o  dé) É l  E c -  
r ro j'd é l C a u d il lo ,- y  actu a lm en teV  én ig 
n orado  p a rad ero , an te  el Jp ez  In s t ii iC -  
t o r .d e  lo s 1 p a ft id o s  d v S a n ñ é n a H Fra g a ,  
situ a d o  en pl P a la é io  de lá  E x c r t la . D i
putación  P ro v ih c ia l de' H uesca^  p a ra  no- 
tificaínle. la  re so lu c ió n  reca íd a  él; p ro 
ced im iento  su m a rís im o  ó rd in ário  n úm e
ro  6.447  d e " Í 940, p or la  q u e  se a cu er
d a  x ¿t so b rese im ien to  ^ ro y ls lc n a l y é h a --  
é e r le . en tre g a  dél ieistirnonio . Corres-pon- 
diente, • •

Huesca, 1*9 de/ septiembre: de 1945.—Él 
Juez militar, Juan EstaUo 1 Rodríguez.*
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P o r el p resente cito v em-plazo, a  

efecto» de notificación ,, p a ra  que en el 
térm ino de un m es, a p a rt ir  de la  le 
ch a  de p u b lica c ió n  d e  este  ed icto , *e  
p resen te  Ig n a c io  V a re la  L u c e iro , q u e  
u sa  tarrtbién el nom bre d é  Je sú s  V e rd e s  
A m ig o , cu ya  ú ltim a  res id en cia  fue en  
M o n íor te d e , L e  m os (Lugo*) y actu  a r  

.'menfe-.se- en cu en tra  en jg n o ra d o  parade
r o ,  ante*-el Ju ez In stru c to r  de los p a r
tidos ;de S a r iñ e n a -F ra g á , s ituad o  en e l 
P alaciw  de ía Ex o rn a . D ip u ta c ió n  P ro -  
v in c ia f  <l>eA H u e sca , p a ra  n o tifica rle  ia  
reso lucióñ  reca íd a  en el p ro ced im ien to  

: su m a rís im o  o rd in a rio  n ú m ero  1 .6 17  d e  
19 4 1 , por la  que sé acu erd a  el sobresei-  
m fento p ro v isio n a l, y h a ce rle  ,entrega  
del testim pnio  co rrespo n d ien te .

H u e sc a , 19  d e  •septilrn'bre de 1944.-4 
' EÍ- Ju ez m ilita r , Ju an  E s t a l lo  R o d r íg u e z .
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D o n  E ste b a n  G a rc ía  .M uñiz, A y u d a n te  
/m ilita r  d e  M a rin a , J u e z  Im .a ic t o f  
del exp ed iente  de  salvam entjD d e l mo- 
tovele^o .«San  Daniel-», de la  n ia tr ícu -  

v la  d e  G ijó n , en ca llad o  en las, ro c a s  « 
de la  p la y a  de R u id e ro s , de e ste  d is 
trito  d e ‘ San- E sfe b a d  de Ipravia.' 1 1

H a g o -s a b e r ; Q ue . por> p ro v id en cia  d ic 
tada e n 'e l  exped iente dé re fe re n c ia  q u e  
in stru y e , y  .en cu m p lim ien to  a lo p re s
crito  .en el a rtícu lo  27 ,, c a p ítu lo .II I ,  del 
'título ad ic ion al a lo L e y . .d e  ÍÉ n ju ic ía - . 
m iento M ilitar. d e M a r in a ,  cóncedo un  
plazo de tre in ta  d ía s  (3c)), a  los in te re
sad os, para  que p erso n a lm en te  ó p or  
escrito  exp on gan  en e$te Ju zg a d o  cuan-» 
to co n ven g a  a su s  in te reses.

D ad e  en S a n  E s te b a n  d e  P r a v ia  a  44  . 
dé septiem bre' de- 1944.— E l  Ju e * , E s te -  . 
ban G a rc ía  M u ñ iz . ? ' f >
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S e  in te re sa  la e ü m p a ré c é n C ia ; an te  ea 
señor C o ro n e l Ju ez  In s t ru c to r  dé l J u z 
gado M ilita r  {Even tu al d e  ¡plaza d e  L é 
r id a  del > e n ca rta d o  en la s  d il ig e n c ia s  

ip ré v ja s  n ú m e ro  3457 A n to n io  G u tiérrez : 
R o d ríg u e z )  n a tu ra l <íq H p e lv a , cabo q u e  , 
. fué del B a ia lló n  ¡dé É lá n d e s , n úm ero  2 , r 
se cu n d a  .C o m p a ñ ía , de ^profesión m a r i
nero y  m a y o r d e  ed ad , p a ra  J o 1» fines d e  
pOÍificat*re la  reso lu c ió ú ; reca íd a  en la s  
m encionadás" d iligencias^  ,
' íL é rid á , 19  d e  septiem bre 1944.—  

E r tC ó ro n e l Ju e z .d n stru cto r, M ig u e l D iez.*  

... -6:910   ̂ ;• ‘ " ' '' . /' .
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Don Ladislao Nieva Y  qm  tu, Tedien té - 
íle Infantería/ comparecerá en él térmi
no improrrogable de. ocho díaé dnte 
e&te Juzgatío Militar Permanente "ñ ú-  
niero 5 de Plaza,' sito ion la 'Rambla 
Santa ; Mónita, húmero 29 bis, tercero)' 
eL cual ingresó en la pivisión’’ Espiaño  ̂
la de\ Voluntario^ por/ segunda. vez en 
júnío del pasado al objeto de no
tificarle4 la resolución, recaídq efi. l̂ t ir f  
formación iwiúiero i;074. ' v

Barcelona, 22 de septiembré dé 1944^7 
EJ C  a p i t á n Jue2 Instructor$ José.. 
Guásch. ; . 9 /. y ’ v

; .-̂ 957- ; : • V - y  ' .


